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Resumen 

 

La presente investigación tuvo como objetivo general determinar si existe una 

relación directa entre la fiscalización administrativa y el servicio de transporte 

público menor en el distrito de Ate, 2021. La metodología fue enfoque cuantitativo, 

tipo básico, descriptivo correlacional, diseño no experimental. La población estuvo 

conformada por 506355 habitantes, de donde se obtuvo una muestra de 384 

ciudadanos, la técnica empleada fue la encuesta y los instrumentos fueron los 

cuestionarios con escala de Likert, validados a través de juicios de expertos, 

determinándose su confiablidad por el Alfa de Cronbach. Para comprobar las 

hipótesis se utilizó la prueba estadística no paramétrica, donde se obtuvieron 

valores favorables respecto a la relación que existe entre la fiscalización 

administrativa y el servicio de transporte público menor. Finalmente, se concluye 

que el Rho de Spearman es de 0.662 con un valor de significancia de 0,000, 

confirmando que sí existe relación directa entre la fiscalización administrativa y el 

servicio de transporte público menor en el distrito de Ate, 2021; es decir, que la 

actividad de fiscalización administrativa que realizó la entidad local en el año 2021, 

ha sido esencial para la prestación del servicio de transporte público menor.  

Palabras claves: Fiscalización, servicio, transporte público menor. 
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Abstract 

 

The general objective of this research was to determine if there is a direct 

relationship between administrative control and the minor public transport service in 

the district of Ate, 2021. The methodology was a quantitative approach, basic type, 

descriptive correlational, non-experimental design. The population was made up of 

506,355 inhabitants, from which a sample of 384 citizens was obtained, the 

technique used was the survey and the instruments were questionnaires with a 

Likert scale, validated through expert judgments, determining its reliability by the 

Alpha of Cronbach. To verify the hypotheses, the non-parametric statistical test was 

used, where favorable values were obtained regarding the relationship between 

administrative control and the minor public transport service. Finally, it is concluded 

that Spearman's Rho is 0.662 with a significance value of 0.000, confirming that 

there is a direct relationship between administrative control and the minor public 

transport service in the Ate district, 2021; that is to say, that the administrative 

control activity carried out by the local entity in 2021 has been essential for the 

provision of the minor public transport service. 

Keywords: Supervision, service, minor public transport. 
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I. INTRODUCCIÓN  

En la ciudad de Lima se carece de un eficiente sistema de transporte público a 

pesar de la importancia que este servicio implica en la ciudadanía. La capital es 

una ciudad donde se viene concentrando una gran cantidad de actividades 

importantes que genera la necesidad en las personas de ser transportados de un 

lugar a otro, actividades como las relacionadas al trabajo, recreación, salud, 

educación, entre otros conceptos, que requiere fundamentalmente de este sistema 

para lograr con ello el desarrollo de las personas y de la ciudad. Es por ello que el 

servicio de transporte público es de singular importancia, debido a su finalidad 

pública, siendo considerado un derecho primordial para lograr el bienestar y calidad 

en la vida de la población. 

A nivel internacional, el transporte público es tratado con mucho interés, debido a 

que, durante las últimas décadas las restricciones presupuestarias han llevado en 

materia de economía del transporte a que muchos gobiernos implementen nuevos 

mecanismos para alentar la participación del sector privado y su financiamiento de 

infraestructura, adquiriendo singular importancia para la construcción y operación 

de infraestructuras de transporte, todo ello para gestionar mejor los recursos 

públicos. (Garrido & Vassallo. 2021) Sin duda, la infraestructura vial es importante 

para el transporte, asi como el mantenimiento que puede realizarse para garantizar 

adecuadas condiciones de funcionamienro y de esta manera contar con buenos 

recursos. (Lingamanaik, et al. 2017) 

La importancia radica en la necesidad de mejorar el sistema de transporte en el 

país, para ello, debemos tener en cuenta que existen distintos tipos de transporte 

como es el transporte terrestre, aéreo y marítimo o fluvial; en el caso del transporte 

terrestre tenemos a su vez, el transporte realizado a través de distintos tipos de 

vehículos, como son los vehículos livianos, pesados y menores, entre los cuales 

debemos diferenciar de aquellos que son utilizados para el transporte público y 

privado. El transporte público en la región de Lima y Callao ha venido aumentando 

en los últimos años, sobretodo en la utilización de vehiculos menores motorizados, 

sin una mejora correspondiente de la gestión del tráfico y las actitudes de los 

conductores, lo que se traduce en graves problemas de congestión, contaminación 

del aire y accidentes de tránsito. (Federal Republic of Germany, 2015) Estos 
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problemas generan preocupación, incertidumbre e inseguridad, alejandose de este 

nuevo concepto que se aplica cuando se presta un servicio público, esto es, que 

éste genere felicidad pública, entendiendo que todo servicio a disposición de los 

ciudadanos los hace felices siempre que se preste de manera eficiente, enfoque 

moderno que debe tomarse en cuenta cuando se generen políticas de gobierno. 

(Ding, 2022)  

Así entonces, parte de la mejoría que el Estado puede implementar para el servicio 

de transporte, puede manifestarse en el mantenimiento de las vías, definido ello 

como el cuidado de rutina de infraestructura y que se concentra en la reparación de 

baches, pintado de líneas y marcas en las vías, limpiar escombros, entre otros, así 

como, en una adecuada regulación del transporte y el ejercicio de un control 

permanente, que genere seguridad en la prestación de dicho servicio. (Gibson, et 

al. 2018) La administración pública realiza determinadas acciones en cumplimiento 

de objetivos que conllevan a una finalidad pública, donde los beneficiados son y 

deben ser los ciudadanos, por lo que, dichas acciones deben tener en cuenta 

siempre su bienestar, por ello, se denomina administración pública entendiéndose 

ello como aquella gestión que realiza el Estado con fines públicos, entre ellos, 

procurar que los servicios públicos se efectúen de manera eficiente para el 

beneficio de los ciudadanos. (Llorca, 2021)  

Para efectos de la presente investigación, debemos clarificar entonces el tema 

desarrollado, siendo que, a nivel de transporte terrestre tenemos distitnas 

competencias normativas, de gestión y fiscalización a cargo de distintas 

autoridades. Así entonces, en lo que respecta al transporte menor de personas 

referido en específico al transporte en mototaxi, la competencia es exclusiva de las 

municipalidades. (Congreso de la República,1999)  

Debemos precisar entonces que el transporte público menor que se ha tratado en 

la presente investigación, corresponde al transporte público que se realiza en 

vehículos menores de pasajeros, siendo que, el servicio público de transporte que 

se viene prestando a través de los “mototaxis”, últimamente es conocido por los 

medios de comunicación y por la propia convivencia social que, su ejercicio viene 

siendo realizado por transportistas informales que no cuentan con la respectiva 

autorización de la entidad local correspondiente, servicios prestados con 
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autorización de empresas, pero, sin cumplir con la normativa vigente que genera 

que existan unidades deterioradas, sin cumplir las características técnicas, 

conductores que conduzcan sus vehículos menores sin licencia de conducir, SOAT 

o CAT, que hacen paradero en lugares no autorizados, circulan en lugares 

prohibidos, entre otros problemas que genera desorden e inseguridad en la 

sociedad y peligrosidad en la prestación del servicio, irregularidades que se han 

venido desarrollando e incrementando con la llegada de la pandemia. Dicha 

problemática no es ajena en el distrito de Ate, pues al ser un distrito con una 

población extensa de la ciudad de Lima, se concentra una elevada demanda en la 

prestación del servicio que hace necesario que, mediante el presente trabajo de 

investigación se pueda conocer si existe alguna relación entre la fiscalización 

administrativa y la prestación del servicio público de transporte menor en el año 

2021, en plena pandemia por el Covid-19. 

Es importante conocer la relación que existe entre el control público a nivel 

municipal y el servicio de transporte público menor que se viene ejerciendo, de 

manera que se pueda tomar decisiones adecuadas que busquen un beneficio en la 

ciudadanía y con ello lograr una gestión pública orientada al logro de objetivos y a 

la satisfacción de los usuarios. Esta investigación procura que se logre determinar 

si existe o no relación entre la fiscalización administrativa y el servicio de transporte 

público menor en el distrito de Ate, 2021, de manera que sirva de sustento también 

para la generación de políticas públicas en beneficio de los usuarios del servicio. 

Esto incidirá en el desarrollo local del distrito de Ate, debido a que, coadyuvará a 

tener un ordenamiento en el sistema de transporte menor que mejorará las 

oportunidades de desarrollo de los emprendedores y contribuirá con tener un 

empleo digno y seguro en la localidad, que permita mayor dinamismo en el 

intercambio comercial cuando visiten el distrito de Ate, esta importancia en el 

desarrollo económico local y en el empleo es lo que ayudará a la entidad local a 

ejecutar mecanismos eficientes para el logro de sus objetivos, prueba de ello es 

que la Subgerencia de Tránsito, Transporte y Vialidad de la entidad municipal, se 

encuentra adscrita a la Gerencia de Desarrollo Económico de dicha institución, 

conforme a su estructura orgánica.  
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La importancia de la presente investigación radica en la necesidad de conocer si la 

fiscalización a cargo del gobierno local, tiene una relación directa para combatir el 

problema indicado en el párrafo anterior, realizando una adecuada gestión del 

transporte menor en su localidad a través de la fiscalización, que permita la 

competencia entre los operadores del servicio y la seguridad que deben sentir los 

ciudadanos residentes del distrito de Ate, contribuyendo también con la seguridad 

ciudadana.  

Por lo expuesto, se considera como problema el siguiente: ¿Existe relación directa 

entre la fiscalización administrativa y el servicio de transporte público menor en el 

distrito de Ate, 2021? los problemas específicos se plantearon de la siguiente 

manera: PE1 ¿Existe relación directa entre la fiscalización administrativa y los 

títulos habilitantes para la prestación del servicio de transporte publico menor en el 

distrito de Ate, 2021? PE2 ¿Existe relación directa entre la fiscalización 

administrativa y las condiciones de permanencia para el servicio especial de 

transporte de pasajeros en el distrito de Ate, 2021? PE3 ¿Existe relación directa 

entre la fiscalización administrativa y las condiciones de permanencia de las 

personas jurídicas y de los conductores para el servicio de transporte público menor 

en el distrito de Ate, 2021? 

En cuanto a la justificación, se requiere detallar y explicar el motivo por el cual se 

realiza la investigación, indicando para qué y por qué debe realizarse, pues toda 

investigación tiene una razón de ser o un propósito para el cual se efectúa, que 

debe precisamente justificar su realización. (Hernández, et al. 2014)  

Esta investigación se justifica teóricamente debido a que emplea bases y 

fundamentos como respaldo de la información utilizada para obtener el resultado 

deseado y puede servir de base para futuras investigaciones. La justificación 

práctica se sostiene de la necesidad de conocer qué relación existe entre la 

fiscalización administrativa y la prestación del transporte público menor de manera 

que se tenga un documento que permita sustentar un mejoramiento en los 

procedimientos de fiscalización focalizado en ciertas infracciones, con la finalidad 

de que la gestión municipal sea más eficiente y se tenga un servicio de transporte 

menor de calidad. La justificación metodológica se sustenta en la utilización de 



5 
 

metodología científica que permitió obtener la información que se requería, a través 

de instrumentos para recolectar datos. 

Se establece como objetivo general de la presente investigación determinar si 

existe una relación directa entre la fiscalización administrativa y el servicio de 

transporte público menor en el distrito de Ate, 2021. En relación a los objetivos 

específicos se plantearon lo siguiente: OE1 Determinar si existe una relación directa 

entre la fiscalización administrativa y los títulos habilitantes que sirven para prestar 

el servicio de transporte publico menor en el distrito de Ate, 2021. OE2 Determinar 

si existe una relación directa entre la fiscalización administrativa y las condiciones 

de permanencia para el servicio especial de transporte de pasajeros en el distrito 

de Ate, 2021. OE3 Determinar si existe una relación directa entre la fiscalización 

administrativa y las condiciones de permanencia de las personas jurídicas y de los 

conductores para el servicio de transporte público menor en el distrito de Ate, 2021. 

En consecuencia, se ha obtenido la siguiente hipótesis general: Existe relación 

directa entre la fiscalización administrativa y el servicio de transporte público menor 

en el distrito de Ate, 2021. HE1: Existe relación directa entre la fiscalización 

administrativa y los títulos habilitantes que sirven para prestar el servicio de 

transporte publico menor en el distrito de Ate, 2021. HE2: Existe relación directa 

entre la fiscalización administrativa y las condiciones de permanencia para el 

servicio especial de transporte de pasajeros en el distrito de Ate, 2021. HE3: Existe 

relación directa entre la fiscalización administrativa y las condiciones de 

permanencia de las personas jurídicas y de los conductores para el servicio de 

transporte público menor en el distrito de Ate, 2021. 
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II. MARCO TEÓRICO  

 

Como parte del trabajo de investigación, es necesario hacer consultas y revisar 

otras investigaciones relacionado con las variables del presente proyecto de 

investigación, de manera que podamos tener mayor alcance sobre lo que ha sido 

anteriormente investigado y demostrar cómo se desarrolla las variables en la 

presente investigación.  

A nivel internacional, Díaz, et al. (2014) establece en su investigación sobre la 

verificación del cumplimiento de las normas relacionadas al tránsito de los 

prestadores del servicio de transporte urbano en Cartagena, en 373 entrevistas 

efectuadas a los usuarios del servicio se llegó a determinar que el 72% considera 

que los conductores incumplen la norma de la Parada. Asi también, indican que 

uno de cada tres conductores de transporte público incumple las normas de 

tránsito, estableciendose que uno de los problemas generados es la falta de 

capacitación de los conductores por parte de la autoridad administrativa. 

Silva y Torres (2017) que tiene como objetivo de investigación establecer la calidad 

del servicio de transporte urbano en la ciudad de Cuenca. La muestra se obtiene 

de 422 usuarios que utilizan dicho servicio, realizando la técnica de la encuesta y 

utilizando la entrevista como instrumento. Concluyó la investigación con un 41% de 

usuarios que consideraron como buena la calidad del transporte, el 59% de 

usuarios manifestaron que el servicio es malo, no sintiéndose satisfechos por 

factores de higiene, contaminación, el estado físico de los vehículos, la demora para 

llegar a destino, malos tratos del conductor a los usuarios, no se respeta los 

asientos preferenciales para gestantes, incomodidad de los asientos, entre otros. 

García (2019) en su investigación establece como objetivo analizar la capacidad 

del modelo de gestión de transporte urbano en Santiago de Chile, para responder 

a la dinámica en la ciudad metropolitana que considera un crecimiento urbano en 

expansión, utilizó la técnica de muestreo no probabilística, concluyendo que se 

observa una institucionalidad enraizada en el gobierno central y que presenta 

debilidades técnicas a nivel local. Indica que existe una falta de capacidad a nivel 



7 
 

local para afrontar sus problemas debido a la fuerte dependencia con el gobierno 

central, de la cual esperan la toma de decisiones para replicarlas. Esto impacta en 

la calidad del servicio de transporte que no es satisfactoria. La investigación 

recomienda que las entidades locales fortalezcan su capacidad técnica, de manera 

que puedan contribuir proponiendo al gobierno central la toma de decisiones 

adecuadas, que les permita mejorar en sus respectivas localidades.  

Amor (2017) en su investigación indicó como objetivo general el estudio de este 

tipo de transporte vehicular, su utilización, necesidad y forma de realizarse. En 

cuanto a la metodología tiene enfoque cualitativo. Se realizó 20 entrevistas de la 

cual se concluyó que este sistema alternativo de transporte impacta en diversos 

ámbitos, tanto económico, social y cultural, impactando también en un nivel de 

insatisfacción de los usuarios debido a la forma en la que se realiza el servicio que, 

si bien ayuda a muchas familias a solventarse, los usuarios por necesidad tienen 

que recurrir a un servicio que no brinda un servicio de calidad debido a un criterio 

de alta informalidad y de las condiciones como se viene ejerciendo.  

A nivel nacional, se tiene la investigación de Rivera (2017) el objetivo era determinar 

la relación que existe entre las variables gestión municipal de transporte Urbano y 

la satisfacción del usuario en Lima -2016. La metodología de investigación es el 

análisis sistemático, considerando una población constituida por servidores del 

área de transporte urbano de la entidad local, con un total de 742 personas, la 

muestra se calculó usando el método de muestreo aleatorio simple, la muestra está 

conformada por 254 personas; se determinó que sí existe una muy fuerte y perfecta 

relación entre las variables, debido a que, con una adecuada gestión puede lograr 

una gran satisfacción de los usuarios.  

Condori (2018) estableció en su investigación como objetivo determinar si existe 

relación entre el procedimiento administrativo y la satisfacción del administrado 

transportista interurbano en el área de transporte y tránsito de la entidad municipal. 

La investigación científica es de enfoque cuantitativo. La población se conformó por 

transportistas que acuden a la entidad y que tramitan sus procedimientos fueron un 

número de 100 personas. Se determinó que sí existe una relación entre las 

variables, sin embargo, no considera ser un factor determinante, ya que tienen en 



8 
 

cuenta también la calidad de atención de la entidad, a través de sus trabajadores, 

así como su predisposición para cumplir con sus funciones.  

Alvarado (2018) indicó en su investigación que tuvo como objetivo analizar si la 

ordenanza municipal en materia de transporte de mototaxis de su distrito de 

Huanchaco, está influyendo en la informalidad, investigación con enfoque 

cualitativo y utilizando como recolección de datos la entrevista a diez personas que 

laboran en el área de transporte de la entidad local y operadores del servicio. Los 

resultados demostraron que la referida ordenanza está acorde a la normativa 

nacional y a las políticas públicas del país, por lo que se concluye que no existe 

influencia para la informalidad, sino más bien, es una herramienta legal que otorga 

facilidades y fomenta la formalización en la prestación del servicio. 

Finalmente, se citó como trabajos previos la investigación realizada por Nalvarte 

(2018) que establece como objetivo general conocer la tendencia de la fiscalización 

del servicio de transporte terrestre de pasajeros en la ruta Lima-Huancayo en dos 

años de periodo en específico; investigación de enfoque cuantitativo y utilizando 

una población censal de 263 encuestados. Los resultados que arrojó fue que existe 

tendencia de cometer faltas muy graves en los diferentes tipos de empresas que 

efectúan el servicio y que ha ido creciendo durante el periodo de investigación, 

debido a que se incumple con los estándares mínimos permitidos para la prestación 

del servicio y las especificaciones exigidas por la normativa vigente; el 55% de la 

fiscalización realizada a los operadores del servicio han registrado infracciones 

consideradas muy graves y 32% infracciones graves.  

En cuanto a las bases teóricas, podemos hacer referencia de la variable 

fiscalización administrativa, que está definida como un conjunto de actos, 

diligencias, control e inspección que permite verificar el cumplimiento de la 

normativa vigente y de otras fuentes jurídicas que así lo establezcan, esta 

fiscalización se efectúa respetándose un enfoque de cumplimiento de la normativa, 

carácter preventivo, gestión del riesgo y tutela de derechos de los ciudadanos, 

actividad pública que tiene una finalidad pública. (MINJUSDH, 2019)  

Está establecido que la fiscalización administrativa está caracterizada como una 

potestad administrativa que, constituye un poder abstracto que otorga la ley a la 
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Administración Pública y que tiene limitaciones en su ejercicio en respeto de los 

derechos de los administrados fiscalizados, debido a que ningún poder del Estado 

es absoluto. (Morón, 2019)  

La fiscalización administrativa se estudia en el campo del derecho administrativo, 

considerándose éste una disciplina de carácter extremadamente vivo en la 

actualidad, incluso, se viene considerando establecer una nueva teoría en la que 

se caracteriza al derecho administrativo con una connotación global, siendo una 

disciplina adaptada siempre a la convulsión social debido a su implicancia directa 

en la sociedad. (Rajeshwar, 2011) 

El derecho administrativo tiene relación directa con el Estado y su estructura, 

pareciendo que hay un nivel de subordinación donde el Estado está obligado a 

cumplir sus disposiciones, una relación jurídica subordinada donde el derecho 

administrativo subordina al Estado, sin embargo, ello no es del todo cierto, ya que 

el Estado a través de sus diversas funciones y su forma de organización logra 

impactar en el derecho administrativo, teniendo un efecto distinto y contrario, 

cuando no es utilizado de la manera correcta. (Güechá y Güechá. 2021) 

Cuando tratamos temas relacionados al derecho administrativo, tenemos que 

hablar del denominado acto administrativo que puede ser emitido cuando se realiza 

la actividad de fiscalización administrativa, cuyo reconocimiento también se 

observa a nivel global, así entonces, el acto administrativo tiene los siguientes 

efectos jurídicos: a) Presunción de legalidad: el acto administrativo se emite acorde 

a la Constitución, las leyes y los actos administrativos adoptados por órganos 

jerárquicos superiores;  b) Presunción de autenticidad: el acto fue emitido por la 

autoridad pública por formas específicas: encabezado, sello, firmas; c) Presunción 

de veracidad: se presume que el acto administrativo corresponde a la verdad de la 

verdad, no puede sustentarse en hechos falsos. (Handrlica, 2020) 

Según Sararu (2017) el acto administrativo es siempre un acto que caracteriza el 

poder público por el cual se hace efectiva la ejecución de las leyes. (pp. 228-229) 

Debe entenderse entonces, que el acto administrativo es considerado una de las 

manifestaciones del poder en donde el Estado en ejercicio de la función 



10 
 

administrativa, emite estos actos previo procedimiento de naturaleza administrativa 

y de conformidad con lo establecido en la normativa. (Chible, 2022)  

La fiscalización administrativa que tienen las entidades públicas y que le son 

conferidas por ley, no tiene que ser entendida como el paso previo para la emisión 

de una sanción, si bien puede darse, no necesariamente culminará de dicha forma, 

ya que no tiene una finalidad punitiva, sino mas bien, debe entenderse como un 

instrumento que tiene el Estado con el propósito  de lograr  un estado de 

cumplimiento de las normas y respeto de las obligaciones de carácter 

administrativo. (Sánchez, 2020)  

 

La investigación o fiscalización efectuada por la entidad, puede sostenerse de actas 

de constatación o de fiscalización, según corresponda, que pueden generar una 

presunción de responsabilidad del fiscalizado, si bien ello no es obligatorio, es 

posible que pueda darse pues lo contenido en ellas es una prueba que es utilizada 

para una probable sanción, siendo carga del fiscalizado acreditar que lo contenido 

en dichas actas no corresponde a la verdad y con ello hacer prevalecer un derecho 

fundamental de la persona, como es la presunción de inocencia, por lo que, deberá 

valorarse en cada caso en particular, el sustento y peso probatorio que contienen 

las referidas actas.  (Boutaud, 2021) Esto que hemos referido, no implica que el 

fiscalizado una vez iniciado un procedimiento sancionador, tenga que cumplir con 

declarar en su contra para que se entienda que colabora con la fiscalización, ya 

que siempre deberá respetarse los derechos de la persona humana, en cuanto a la 

no autoincrimnación aplicado también en el ámbito administrativo, lo que no debe 

confundirse con las facilidades que deben otorgarse a la entidad para la 

fiscalización, donde no existe cargos que se imputen. (Escobar, 2021)  

 

El ius puniendi del Estado debe entenderse como aquella actividad de la entidad 

enfocado en el cumplimiento normativo y no sólo en la imposición de sanciones, es 

función primordial de las instituciones públicas que se maneje una concepción 

responsiva más que punitiva, tomando en cuenta que la finalidad que busca el 

ordenamiento jurídico no es de sancionar a los fiscalizados, sino que ellos realicen 

sus funciones o labores diarias dentro de la legalidad, sin menoscabarla o 

transgredirla, por ello, cada vez es más importante incidir en una actividad 



11 
 

responsiva que incentive el cumplimiento y que rectifique aquellas conductas 

infractoras en beneficio de la ciudadanía. Esto se asemeja al enfoque preventivo o 

correctivo que tiene la actividad administrativa de fiscalización. (Rojas, et al. 2021) 

En el ámbito sancionador, si bien lo que se quiere es que no tenga una finalidad 

punitiva, cuando se logra concretar una sanción debe corresponder a una infracción 

muy grave que lo justifique, para estos casos no es suficiente una medida endeble, 

sino, una decisión fuerte y que evite que la infracción se repita, la sanción debe 

tener una relación razonable con la infracción cometida. (Ruohonen & Hjerppe, 

2022) Para esto, es importante establecer como definición de sanción 

administrativa aquella medida negativa impuesta por una entidad pública, que 

perjudica a quien lo recibe, sustentado en una potestad administrativa otorgada por 

ley y que es consecuencia de una conducta fuera de la legalidad administrativa. 

(Mayo, 2021)  

Sobre lo desarrollado, es importante indicar que las infracciones materia de 

ficalización esten bien determinadas y tipificadas, de manera que se tenga claridad 

en el bien juridico protegido, evitando con ello procedimientos sancionadores que 

no se encuentren debidamente sustentados o se tenga duplicidades por 

ambigüedades que pueda existir en la norma y que generen menoscabo en los 

derechos ciudadanos. (Cubero, 2018)  

La fiscalización administrativa ejercida a través del control o la inspección, debe 

entenderse también, como una actividad que puede posibilitar el uso de medios 

electrónicos y que pueda coadyuvar a mejorar la realización de este procedimiento, 

siendo las ventajas muchas, siendo de importancia inclusive para los conductores 

transportistas que tienden a inclinarse por estar de acuerdo con la inspección 

eficiente de la autoridad, debido a que ello resulta ser significativo en el desempeño 

de proyectos de seguridad vial. (Kabue, 2018)  

 

Dimensiones de la variable fiscalización administrativa según MINJUSDH (2017) 

son las siguientes: Dimensión 1: Potestad Fiscalizadora: otorgado a los órganos de 

la administración pública para supervisar, controlar, vigilar e inspeccionar las 

actividades llevadas a cabo por los administrados, a fin de verificar el cumplimiento 

de la normatividad vigente. Dimensión 2: Enfoque Preventivo: considerando 
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básicamente asegurar preventivamente el cumplimiento de la normativa, 

previniendo o evitando no solamente incumplimientos, sino también potenciales 

riesgos y daños, para lo cual se ejecutan diversas actividades, entre las que se 

encuentra, la vigilancia, la investigación, el control, la supervisión, la comprobación, 

la verificación o constatación, la orientación, educación y persuasión, todo ello 

orientado a garantizar el cumplimiento de la normativa vigente, es decir, la 

adecuación permanente de las actividades objeto de fiscalización a la legalidad u 

otros títulos habilitantes. Dimensión 3: Medida correctiva: actividad de la entidad 

pública como consecuencia de la detección de una irregularidad de carácter 

administrativo, que genera la adopción de medidas para restablecer la legalidad 

alterada.  

 

Los indicadores de las dimensiones según el MINJUSDH (2017) son las siguientes: 

de dimensión 1 son: facultades del fiscalizador, deberes del fiscalizador y derechos 

y deberes del sujeto fiscalizado, de la dimensión 2: cumplimiento normativo y 

prevención y gestión de riesgos, sobre la dimensión 3: restablecer legalidad 

alterada.  

Las dimensiones de la variable nos evidencia la obligatoriedad de la entidad pública 

de actuar de conformidad con las normas, incluyendo en la fiscalización 

administrativa, pues no existen actos de la administración pública que se 

encuentren exentos del control jurisdiccional, de la revisión del Poder Judicial de 

dichas actuaciones y el respeto del derecho, por tanto, todo acto del Estado siempre 

debe ser conforme a la normativa en cuanto a sus disposiciones, requisitos 

circunstancias, limitaciones y exigencias. (Gómez, 2020) 

Dentro de este contexto, resulta de vital importancia el efoque preventivo en la 

actividad de fiscalización donde se pueda educar y orientar al sujeto fiscalizado 

para mejorar en la prestación del servicio, con énfasis en aquellos jóvenes 

conductores que presentan un mayor riesgo de accidentes de tránsito relacionado 

con el exceso de velocidad, en comparación de aquellos conductores de mayor 

edad. (Balasubramanian & Kumar, 2019) Sobre este problema de accidentes de 

tránsito, es considerado con singular relevancia en las ciudades capitales, debido 
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a su alto costo por daños de carácter material y pérdida de vidas humanas, que son 

un gran número, sobretodo, en Sudamérica.  (Espinoza, et al. 2021)  

Sobre la medida correctiva que dispone la entidad municipal relacionado a la 

suspensión de la autorización o al internamiento de vehiculos menores, entre otros, 

por la comisión de infracciones graves y muy graves, estos generan efectos 

disuasivos para aquel agente infractor en volver a cometer infracciones, pues 

proporciona un desánimo debido a las consecuencias que se pueden volver a 

generar. (Deyoung, 1999) Estas medidas restrictivas de incautación de vehiculos 

ha servido para evitar la reincidencia de las conductas infractoras, demostrando 

una menor cantidad de comisión de infracciones, considerandose una buena 

herramienta para la disminución de conductas irregulares por parte de los 

operadores del transporte y tránsito. (Watson, et al. 2020) Al respecto, no comparto 

la posición que las medidas correctivas puedan ser útiles como instrumento de 

prevención de futuras conductas ilegales, sobre esta postura considero que, si bien 

imponer medidas de gravamen pueden generar una prevención para futuras 

comisión de infracciones y es considerado un componente importante de la 

fiscalización administrativa, no puede utilizarse como regla general y enfocarse en 

desarrollar sólo dicho componente, sino mas bien, se debe incidir en implementar 

medidas de carácter preventivo, de manera que se evite en lo mayor posible la 

imposición de medidas de gravamen, que además, genera mayores costos para la 

entidad administrativa. 

Sobre la segunda variable servicio de transporte público menor, se aprobó la ley 

que reconoce y norma este tipo de servicio de transporte público especial de 

pasajeros en vehículos menores conocido como mototaxis, considerándolo un 

medio de transporte vehicular terrestre.  (Congreso de la República,1999) 

Según Franco et al. (2019), este tipo de transporte en mototaxis es denominado 

modos de paratránsito y en la ciudad de Lima abarcan más un gran porcentajede 

vehiculos informales, pues no cuentan con licencia de circulación y no respetan las 

áreas de circulación autorizadas. Sin embargo, estos modos de paratránsito son 

necesarios en áreas donde el tránsito formal no puede llegar, como las laderas y 

los barrios marginales. Entonces, podemos entender por paratránsito como aquél 
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sistema de transporte público realizado a través de vehiculos de tamaño pequeño 

a mediano, de fácil accesibilidad para los usuarios. (Theodore, 2021)  

Hace más de treinta años atrás no existían este tipo de vehiculos menores de fácil 

accesibilidad para la ciudadanía. Con la llegada de la tecnología vienen 

apareciendo variantes de vehiculos, que amplían las definiciones modales 

establecidas, el concepto de modo de transporte se está transformando en un 

espectro de posibilidades, en el sentido que pueden aparecer nuevos modos de 

transporte que deben acoplarse a la realidad, estipulando sus requisitos y 

condiciones técnicas para su rendimiento. (Bruun, et al. 2018) 

Teniendo en cuenta la competencia de las entidades locales en este tipo de 

transporte público y en materia de tránsito, es importante tener claro que, el 

principio de autonomía local tiene en cuenta la organización y funcionamiento de la 

administración local a partir de aquel derecho que tienen para resolver los 

problemas de su localidad y gestionar por su cuenta y bajo su responsabilidad estos 

asuntos de carácter público en beneficio de la ciudadanía, siendo las autoridades 

de la administración central las que intervienen de acuerdo con el principio de 

subsidiariedad, cuando la administración local no pueda hacerse cargo de sus 

competencias, las que incluyen aspectos referidos al tránsito y transporte. (Preda, 

2018 (Raymond, 2011) Las entidades locales han tenido en los últimos años una 

importancia consistente con la llegada de la pandemia, por autoregular en sus 

distritos con mayor énfasis, la misma que también ha abarcado a los servicios 

públicos de los cuales tienen competencia, lo que genera que sean de las 

instituciones que tienen  mayor normativa administrativa adecuado a la situación 

actual. (Istvan & Istvan, 2022) La presión que ha generado la llegada de la 

pandemia, ha provocado que la atención de los servicios públicos sean más 

demandadas debido a la situación de salud actual, donde el transporte no ha sido 

excepción, por cuanto también ha ido en incremento con la llegada de la pobreza y 

la falta de trabajo, lo que ha motivado la toma de decisiones de singular importancia 

por parte de las entidades públicas, para tratar de mantener en control la prestación 

de los servicios. (Liu, et al. 2022)  

Cuando tratamos el tema de servicio de transporte público, también nos referimos 

al denominado derecho a la ciudad, que debe ser entendida por la lucha que ayuda 
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a definir los límites, obligaciones y derechos que tienen los individuos y colectivos 

de recibir en sus respectivas sociedades. (Shell, et al. 2020)  

Dentro del campo de obligaciones y derechos que tienen los ciudadanos, 

encontramos a la calidad del servicio, siendo este un criterio de mucha importancia 

que permite elegir a quien presta un servicio más competitivo y con ello, identificar 

a las empresas operadoras del servicio de mejor calidad, la misma que puede 

desarrollarse de distintas maneras como la funcionalidad y operatividad de los 

vehículos, la educación de los conductores, la documentación en regla y con ello, 

mantener el Estado un control constante. (Torres y Luna. 2017). El transporte 

público urbano es fundamental para que las ciudades puedan realizarse, 

desarrollarse, sobre todo, debido a lo que representa el nivel de dependencia que 

se tiene del automóvil y su sostenibilidad, por ello, la importancia de destinar los 

recursos necesarios para su efectividad. (Kenworthy, 2019) El Estado debe 

procurar que los servicios públicos se efectúen con eficiencia, pudiendo también 

incorporar un modelo de gestión pública orientado a la digitalización del servicio o 

la implementación de tecnología que ayude en la eficiencia, de manera que la 

ciudadanía tenga mayor accesibilidad y contribuya en una gobernanza más 

moderna.  (Metelenko, et al. 2021) 

Dentro de dicho contexto, se define el servicio de transporte público menor como 

aquella actividad económica que realiza una empresa debidamente autorizada por 

la entidad municipal y que consiste en la prestación del servicio de transporte en 

una determinada ubicación, en una determinada zona que se encuentra 

técnicamente aprobado previamente y que se denomina zona de trabajo. 

(Municipalidad de Ate, 2017) 

Dimensiones de la variable servicio de transporte público menor según la 

Municipalidad de Ate (2017) son las siguientes: Dimensión 1: Títulos habilitantes: 

refiriendo que el título habilitante para la prestación del servicio de transporte menor 

en el Distrito de Ate es el denominado Permiso de Operación, que incluye la flota 

presentada con la petición. Para los vehículos que se incorporen a la flota con 

posterioridad a la emisión del permiso de operación, la habilitación legal se 

acreditará con el sticker habilitante y el certificado de operación. Dimensión 2: 

Condiciones de permanencia para el servicio especial de transporte de pasajeros: 
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refiere que la permanencia en la prestación del servicio se sustenta en el 

cumplimiento de las condiciones legales, técnicas y de operación e indica que su 

incumplimiento acarrea la aplicación de medidas preventivas y/o complementarias, 

así como sanciones administrativas. Dimensión 3: Condiciones de permanencia de 

las personas jurídicas y de los conductores: indicando que corresponde a una seria 

de obligaciones y prohibiciones que permiten que los operadores se mantengan 

prestando el servicio. 

Los indicadores de las dimensiones según la Municipalidad de Ate (2017) son las 

siguientes: de la dimensión 1 títulos habilitantes: permiso de operación, suspensión 

temporal del permiso de operación, cancelación y conclusión del permiso de 

operación, sobre la dimensión 2 condiciones de permanencia para el servicio 

especial de transporte de pasajeros: condiciones técnicas básicas de los vehículos 

y condiciones operacionales básicas de los vehículos, sobre la dimensión 3 

condiciones de permanencia de las personas jurídicas y de los conductores: 

obligaciones y prohibiciones de las empresas autorizadas y obligaciones y 

prohibiciones de los conductores adscritas a dichas empresas operadoras del 

servicio.  

Cuando tratamos sobre los títulos habilitantes, nos referimos al permiso de 

operación para prestar servicio de transporte público menor, el que es considerado 

acto administrativo porque concede al operador efectuar dicho servicio, siendo el 

acto administrativo la forma jurídica de mayor trascendencia en la actividad de las 

autoridades públicas. (Negrut, 2012)   

Estas dimensiones son en realidad políticas públicas de gobierno municipal, 

materializado en la normativa local para su cumplimiento. Según Sararu (2016) es 

necesario realizar un análisis y evaluación de políticas públicas permanentes, para 

asegurar que sean debidamente implementados por la administración pública y los 

funcionarios o para modificar o implementar lo que resulte necesario. (p. 248)  
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III. METODOLOGÍA 

 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

3.1.1. Tipo de investigación 

El enfoque utilizado es cuantitativo de tipo de estudio básico. Se entiende por este 

enfoque la utilización de la recolección de datos que permita probar la hipótesis de 

la investigación, datos de carácter numérico y de análisis estadístico, de manera 

que se pueda probar las teorías que se ha considerado para la realización de la 

investigación, por ello, la importancia de considerarlo en este segmento para que 

el lector conozca el tipo utilizado y tenga entendimiento al momento de su lectura. 

(Hernández, et al. 2014)  

3.1.2. Diseño de Investigación 

Es de carácter descriptivo correlacional de diseño no experimental. Se entiende por 

no experimental aquel estudio donde no ponemos a prueba las variables de la 

investigación, a través de variaciones intencionales con la finalidad de ver efectos 

de reacción y conocer su resultado, en este caso no se varía las variables sólo se 

recolecta datos para probar las teorías, por ello no se considera experimental. 

(Hernández, et al. 2014) 

El esquema empleado del diseño corresponde al siguiente:   
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3.2. Variables y Operacionalización 

Las variables estudiadas son independientes, siendo las siguientes: variable 1: 

fiscalización administrativa y variable 2: servicio de transporte público menor.  

Fiscalización Administrativa 

Definición conceptual:  

Está establecido que la fiscalización administrativa está caracterizada como una 

potestad administrativa, que, constituye un poder abstracto que otorga la ley a la 

Administración Pública, pero, que tiene limitaciones en su ejercicio en respeto de 

los derechos de los administrados fiscalizados. (Morón, 2019)  

Definición operacional: 

Se utilizó como instrumento un cuestionario, siendo sus dimensiones la potestad 

fiscalizadora, enfoque preventivo y medida correctiva.  

Indicadores 

Los indicadores de la dimensión 1 son: facultades del fiscalizador, deberes del 

fiscalizador y derechos y deberes del sujeto fiscalizado, de la dimensión 2: 

cumplimiento normativo y prevención y gestión de riesgos, sobre la dimensión 3: 

restablecer legalidad alterada.  

Escala de medición 

Escala de medición ordinal alto, medio y bajo, se utilizará la escala de Likert 

conforme a lo siguiente: (1) Totalmente en desacuerdo, (2) En desacuerdo, (3) Ni 

de acuerdo ni en desacuerdo, (4) De acuerdo, (5) Totalmente de acuerdo.  

Servicio de transporte público menor 

Definición conceptual 

Se define como aquella actividad económica que realiza una empresa debidamente 

autorizada por la entidad municipal y que consiste en la prestación de un servicio 

de transporte efectuado en una determinada ubicación, en una determinada zona 

que se encuentra técnicamente aprobado previamente y que se denomina zona de 

trabajo. (Municipalidad de Ate, 2017) 
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Definición operacional: 

Se utilizó como instrumento un cuestionario, siendo sus dimensiones los títulos 

habilitantes, condiciones de permanencia para el servicio de transporte público en 

vehículos menores y condiciones de permanencia de las personas jurídicas y de 

los conductores. 

Indicadores 

Los indicadores de las dimensiones según la Municipalidad de Ate (2017) son las 

siguientes: de la dimensión 1 títulos habilitantes: permiso de operación, suspensión 

temporal del permiso de operación, cancelación y conclusión del permiso de 

operación, sobre la dimensión 2 condiciones de permanencia para el servicio 

especial de transporte de pasajeros: condiciones técnicas básicas de los vehículos 

y condiciones operacionales básicas de los vehículos, sobre la dimensión 3 

condiciones de permanencia de las personas jurídicas y de los conductores: 

obligaciones y prohibiciones de las empresas autorizadas y obligaciones y 

prohibiciones de los conductores adscritas a dichas empresas operadoras del 

servicio.  

Escala de medición 

Escala de medición ordinal alto, medio y bajo, se utilizará la escala de Likert 

conforme a lo siguiente: (1) Totalmente en desacuerdo, (2) En desacuerdo, (3) Ni 

de acuerdo ni en desacuerdo, (4) De acuerdo, (5) Totalmente de acuerdo.  

 

3.3. Población, muestra y muestreo  

Población: 

Cuando nos encontramos ante una cantidad de datos o información que se requiere 

conocer y donde se utiliza procedimientos para realizar el estudio respecto de una 

gran cantidad de personas, se le denomina población. (Cabezas et al. 2018)  

Se tiene en cuenta lo indicado por la Municipalidad de Ate (2021) que, hace 

referencia a la estimación de la población por sexo y grupos especiales en el distrito 

de Ate y que se tomará en cuenta para el presente proyecto de investigación el 
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número de 506 355 habitantes, considerándose para el estudio como criterio de 

inclusión la totalidad de ciudadanos mayores de edad que tienen inscrito en su 

documento de identidad como domicilio en el distrito de Ate. Se tiene como criterio 

de exclusión las personas menores de edad, debido a que carecen de capacidad 

de ejercicio y no pueden expresa su voluntad libremente. 

Muestra: 

La muestra está conformada por 384 ciudadanos que tienen domicilio inscrito en el 

distrito de Ate. Al respecto, para una investigación de enfoque cuantitativo se 

requiere obtener una cantidad específica de personas que integran la población, 

que tengan interés sobre la información o los datos que serán recolectados y que 

tiene que especificarse o delimitarse con la mayor precisión, además de considerar 

que dicho subgrupo debe ser representativo de la población, de manera que se 

pueda recolectar los datos que nos permitan probar la hipótesis de la investigación. 

(Hernández, et al. 2014) 

Muestreo:  

Se aplicó un muestreo probabilístico aleatorio simple, es decir, que todas las 

personas que componen la muestra pueden ser elegidas sin diferenciación, 

dándose al azar. (Cabezas et al. 2018) 

Unidad de Análisis:  

Los ciudadanos que toman transporte público menor que tienen 18 años de edad a 

más y que residen en el distrito de Ate, conforme indica su documento nacional de 

identidad.  

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

La técnica utilizada que se utilizará es la encuesta y el instrumento de recolección 

es el cuestionario.  

Validez 

Los instrumentos de recolección de datos estuvieron validados por una cantidad 

de tres especialistas en el tema, que revisaron los cuestionarios y lo aprobaron. La 
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evaluación del juicio de expertos considera tres criterios: pertinencia, relevancia y 

claridad. 

La validez permite determinar la estabilidad de los instrumentos de validación a 

través del tiempo, la misma que será utilizado en varias ocasiones y ante distintas 

circunstancias. (Hernández, et al. 2014) 

Confiabilidad 

Para determinar la confiabilidad de las variables se realizó una prueba aplicándose 

la encuesta a 153 ciudadanos residentes en el distrito de Ate (40% de la muestra) 

arrojando los resultados siguientes: los dos instrumentos tuvieron una alta 

confiabilidad, en la variable fiscalización administrativa podemos encontrar una 

confiabilidad de 0.815, en la variable servicio de transporte público menor una 

confiabilidad de 0.788. 

La confiabilidad permite determinar el grado en que dicho instrumento puede 

arrojar resultados iguales ante su aplicación al mismo individuo. (Hernández, et al. 

2014) 

3.5. Procedimientos 

Se inició la investigación con la determinación de la realidad problemática que 

genera el objeto de estudio, se investigó otros trabajos previos y se consideró el 

marco teórico en el cual se congregara información relevante sobre las variables,  

se incorporó los antecedentes de carácter nacional e internacional de la 

investigación; luego, se diseñó cada uno de los instrumentos para la recolección de 

datos, los cuales pasaron por un proceso para determinar su validez y confiabilidad; 

no se solicitó autorización a ninguna entidad pública debido a que la investigación 

se realiza sobre los ciudadanos residentes en el distrito de Ate; luego, se procedió 

a recolectar la información y se recogió lo resultados finales, efectuándose la 

discusión analizándolo con los antecedentes descritos en la parte de introducción 

de la presente investigación, finalmente, se presentaron recomendaciones.  
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3.6. Método de análisis de datos   

Se utilizó el método descriptivo e inferencial, basándose en el programa estadístico 

de RHO Spearman. Según Martínez et al. (2009) es utilizado para valorar la 

asociación que existe entre variables cuantitativas, aplicándose el método de 

análisis documental.  

 

3.7. Aspectos éticos 

El presente informe se realizó reconociendo la autoría de los investigadores con 

sus respectivas citas y bibliografía correspondiente, respetándose los derechos de 

autor por corresponder a una responsabilidad ética.  
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IV. RESULTADOS 

4.1. Resultados descriptivos 

Tabla 1. 

Niveles de la variable Fiscalización Administrativa 
 

    Frecuencia     Porcentaje 

  bajo                    333                86,7 

    Válidos medio                   51                13,3 

  Total                   384              100,0 

 
Fuente: Elaboración propia 
 

Figura 1.  

Niveles de la variable Fiscalización Administrativa 
 

 

 Fuente: Frecuencia obtenido del SPSS V.21 
 

En la tabla 1 y en la figura 1 se puede apreciar que el 86.7% de los encuestados 

consideran que la fiscalización administrativa se realiza en un nivel bajo. 
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Tabla 2. 

Niveles de la variable Servicio de Transporte Público Menor 
 

    Frecuencia     Porcentaje 

  bajo                    317                82,6 

    Válidos medio                   67                17,4 

  Total                   384              100,0 

 
Fuente: Elaboración propia 
 

Figura 2.  

Niveles de la variable Servicio de Transporte Público Menor 
 

 

Fuente: Frecuencia obtenido del SPSS V.21 

 

En la tabla 2 y en la figura 2 se puede apreciar que el 82.6% de los encuestados 

consideran al servicio de transporte público menor en un nivel bajo. 
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Tabla 3. 

Niveles de la dimensión Potestad Fiscalizadora 
 

    Frecuencia     Porcentaje 

  bajo                    227                59,1 

    Válidos medio                 157                40,9 

  Total                   384              100,0 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 3. 

Niveles de la dimensión Potestad Fiscalizadora 

 

Fuente: Frecuencia obtenido del SPSS V.21 
 

En la tabla 3 y en la figura 3 se puede apreciar que el 59.1% de los encuestados 

consideran en un nivel bajo la dimensión potestad fiscalizadora de la variable 

fiscalización administrativa.  
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Tabla 4. 

Niveles de la dimensión Enfoque Preventivo 
 

    Frecuencia     Porcentaje 

  bajo                    351                91,4 

    Válidos medio                   33                  8,6 

  Total                   384              100,0 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 4. 

Niveles de la dimensión Enfoque Preventivo 

 

Fuente: Frecuencia obtenido del SPSS V.21 
 

En la tabla 4 y en la figura 4 se puede apreciar que el 91.4% de los encuestados 

consideran en un nivel bajo la dimensión enfoque preventivo de la variable 

fiscalización administrativa.  
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Tabla 5. 

Niveles de la dimensión Medida Correctiva 
 

    Frecuencia     Porcentaje 

  bajo                    341                88,8 

    Válidos medio                   43                11,2 

  Total                   384              100,0 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 5. 

Niveles de la dimensión Medida Correctiva 

 

Fuente: Frecuencia obtenido del SPSS V.21 
 

En la tabla 5 y en la figura 5 se puede apreciar que el 88.8% de los encuestados 

consideran en un nivel bajo la dimensión medida correctiva de la variable 

fiscalización administrativa.  
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Tabla 6. 

Niveles de la dimensión Títulos Habilitantes 

    Frecuencia     Porcentaje 

  bajo                    240                62,5 

    Válidos medio                 144                37,5 

  Total                   384              100,0 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 6. 

Niveles de la dimensión Títulos Habilitantes 

 

Fuente: Frecuencia obtenido del SPSS V.21 
 

En la tabla 6 y en la figura 6 se puede apreciar que el 62.5% de los encuestados 

consideran en un nivel bajo la dimensión títulos habilitantes de la variable servicio 

de transporte público menor.  
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Tabla 7. 

Niveles de la dimensión Condiciones de Permanencia para el Servicio 

Especial de Transporte de Pasajeros 
 

    Frecuencia     Porcentaje 

  bajo                    248                64,6 

    Válidos medio                 136                35,4 

  Total                   384              100,0 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 7. 

Niveles de la dimensión Condiciones de Permanencia para el Servicio 

Especial de Transporte de Pasajeros 

Fuente: Frecuencia obtenido del SPSS V.21 

En la tabla 7 y en la figura 7 se puede apreciar que el 64.6% de los encuestados 

consideran en un nivel bajo la dimensión condiciones de permanencia para el 

servicio especial de transporte de pasajeros de la variable servicio de transporte 

público menor.  
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Tabla 8. 

Niveles de la dimensión Condiciones de Permanencia de las personas 

jurídicas y conductores 
 

    Frecuencia     Porcentaje 

  bajo                    319                83,1 

    Válidos medio                   65                16,9 

  Total                   384              100,0 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 8. 

Niveles de la dimensión Condiciones de Permanencia de las personas 

jurídicas y conductores 

 

 
Fuente: Frecuencia obtenido del SPSS V.21 

En la tabla 8 y en la figura 8 se puede apreciar que el 83.1% de los encuestados 

consideran en un nivel bajo la dimensión condiciones de permanencia de las 

personas jurídicas y conductores de la variable servicio de transporte público 

menor.  
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4.2. Resultados inferenciales 

Hipótesis General:  

 
H0: NO Existe una relación directa entre la fiscalización administrativa y el servicio 

de transporte público menor en el distrito de Ate, 2021. 

H1: Existe una relación directa entre la fiscalización administrativa y el servicio de 

transporte público menor en el distrito de Ate, 2021. 

 

Tabla 9. 

Hipótesis general  

            Fiscalización         Servicio de Transporte 

     Administrativa              Público Menor 

            Coeficiente de correlación                1,000                                 ,662** 

           Fiscalización Administrativa       Sig (bilateral)                                            .                                  ,000 

                           N        384                                   384 

     Rho de Spearman 

            Coeficiente de correlación  ,662**                        1,000 

                     Servicio de Transporte         Sig (bilateral)                                      ,000                                        . 

    Público Menor         N                                                         384                                    384 

 
** La correlación es significativa al nivel 0,01 (bilateral). 

 
Fuente: Obtenido del SPSS V. 21  
 
 

De la tabla 9 podemos observar que la significancia (0.000) es menor que 0.05, por 

lo tanto, se acepta la hipótesis planteada por la investigadora H1: Existe relación 

directa entre la fiscalización administrativa y el servicio de transporte público menor 

en el distrito de Ate, 2021; se rechaza la H0. Asimismo, el Rho de Spearman es de 

0.662, por ser positivo se trata de una correlación directamente proporcional y el 

valor nos dice que esta correlación se encuentra en un nivel moderado. 

 
Hipótesis Específica 1:  

H0: NO Existe una relación directa entre la fiscalización administrativa y los títulos 

habilitantes para la prestación del servicio de transporte publico menor en el distrito 

de Ate, 2021. 
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H1: Existe una relación directa entre la fiscalización administrativa y los títulos 

habilitantes para la prestación del servicio de transporte publico menor en el distrito 

de Ate, 2021. 

Tabla 10. 

Hipótesis Específica 1 

            Fiscalización            Títulos habilitantes 

     Administrativa               

            Coeficiente de correlación                1,000                                 ,467** 

           Fiscalización Administrativa       Sig (bilateral)                                            .                                  ,000 

                           N        384                                   384 

     Rho de Spearman 

            Coeficiente de correlación  ,467**                        1,000 

                     Títulos habilitantes         Sig (bilateral)                                      ,000                                        . 

              N                                                         384                                    384 

 
** La correlación es significativa al nivel 0,01 (bilateral). 

 
Fuente: Obtenido del SPSS V. 21  
 

De la tabla 10 podemos observar que la significancia (0.000) es menor que 0.05, 

por lo tanto, se acepta la hipótesis específica 1 planteada por la investigadora – H1: 

Existe una relación directa entre la fiscalización administrativa y los títulos 

habilitantes para la prestación del servicio de transporte publico menor en el distrito 

de Ate, 2021; se rechaza la H0. Asimismo, el Rho de Spearman es de 0.467, por 

ser positivo se trata de una correlación directamente proporcional y el valor nos dice 

que esta correlación se encuentra en un nivel moderado. 

 

Hipótesis Específica 2:  

H0: NO Existe una relación directa entre la fiscalización administrativa y las 

condiciones de permanencia para el servicio especial de transporte de pasajeros 

en el distrito de Ate, 2021. 

H1: Existe una relación directa entre la fiscalización administrativa y las condiciones 

de permanencia para el servicio especial de transporte de pasajeros en el distrito 

de Ate, 2021. 
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Tabla 11. 

Hipótesis Específica 2 

 

        Fiscalización    Condiciones de Permanencia 
Administrativa     para el Servicio Especial 
           de Transporte de Pasajeros        

            

       Coeficiente de correlación             1,000                                    ,523** 

           Fiscalización Administrativa       Sig (bilateral)                                         .                                     ,000 

                           N     384                                      384 

     Rho de Spearman             

                     Condiciones de Permanencia   Coeficiente de correlación               ,523**                                    1,000 

    para el Servicio Especial de      Sig (bilateral)                                    ,000                                          .   

    Transporte de Pasajeros           N                                                        384                                     384 

 
** La correlación es significativa al nivel 0,01 (bilateral). 

 
Fuente: Obtenido del SPSS V. 21  
 

De la tabla 11 podemos observar que la significancia (0.000) es menor que 0.05, 

por lo tanto, se acepta la hipótesis específica 2 planteada por la investigadora - H1: 

Existe una relación directa entre la fiscalización administrativa y las condiciones de 

permanencia para el servicio especial de transporte de pasajeros en el distrito de 

Ate, 2021; se rechaza la H0. Asimismo, el Rho de Spearman es de 0.523, por ser 

positivo se trata de una correlación directamente proporcional y el valor nos dice 

que esta correlación se encuentra en un nivel moderado. 

 

Hipótesis Específica 3:  

H0: NO Existe una relación directa entre la fiscalización administrativa y las 

condiciones de permanencia de las personas jurídicas y de los conductores para el 

servicio de transporte público menor en el distrito de Ate, 2021. 

H1: Existe una relación directa entre la fiscalización administrativa y las condiciones 

de permanencia de las personas jurídicas y de los conductores para el servicio de 

transporte público menor en el distrito de Ate, 2021. 
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Tabla 12. 

Hipótesis Específica 3 

        Fiscalización    Condiciones de Permanencia 
Administrativa     de las personas jurídicas 
                    y conductores        

            

       Coeficiente de correlación            1,000                                     ,472** 

           Fiscalización Administrativa       Sig (bilateral)                                        .                                      ,000 

                           N    384                                       384 

     Rho de Spearman             

                     Condiciones de Permanencia   Coeficiente de correlación              ,472**                                    1,000 

    de las personas jurídicas y       Sig (bilateral)                                   ,000                                            .   

    conductores                   N                                                      384                                       384 

 
** La correlación es significativa al nivel 0,01 (bilateral). 

 
Fuente: Obtenido del SPSS V. 21  
 
 

De la tabla 12 podemos decir que la significancia (0.000) es menor que 0.05, por lo 

tanto, se acepta la hipótesis específica 3 planteada por la investigadora - H1: Existe 

una relación directa entre la fiscalización administrativa y las condiciones de 

permanencia de las personas jurídicas y de los conductores para el servicio de 

transporte público menor en el distrito de Ate, 2021; se rechaza la H0. Asimismo, el 

Rho de Spearman es de 0.472, por ser positivo se trata de una correlación 

directamente proporcional y el valor nos dice que esta correlación se encuentra en 

un nivel moderado. 
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V. DISCUSIÓN 

En consideración de los resultados obtenidos, es necesario realizar el análisis 

comparando lo obtenido en la presente investigacióin con los antecedentes 

anteriormente descritos, el mismo que se desarrolla de la siguiente manera:  

Tomando en cuenta la hipótesis general sobre que sí existe relación directa entre 

la fiscalización administrativa y el servicio de transporte público menor en el distrito 

de Ate 2021, los resultados obtenidos según el Rho de Spearman es de un valor 

de 0.662 que, por ser positivo se trata de una correlación directamente proporcional, 

demostrando que sí existe una relación directa entre ambas variables, con un valor 

de significancia igual a 0,000, es decir, menor que el valor de 0.05. Este resultado 

confirma que la actividad de fiscalización administrativa que ejerce la Municipalidad 

Distrital de Ate es importante, debido a que demuestra que incide en la forma como 

se viene prestando el servicio de transporte público menor. En relación a lo 

investigado por Díaz et al. (2014) establecieron en su investigación una 

metodología cualitativa basandose en recoger la información a través de entrevistas 

a los usuarios del servicio y conductores de transporte, obteniendo que el 72% de 

los usuarios del servicio de transporte público considera que los conductores 

incumplen la norma de la Parada, siendo determinante que el incumpliendo se 

efectúa uno de cada tres conductores contra las normas de tránsito por la falta del 

control adecuado que debe realizarse. En su muestra participaron 373 personas 

que fueron entrevistadas por los investigadores, segmentado por 4 lugares distintos 

donde se desarrollaron las entrevistas, lo que conlleva a determinar que sus 

resultados tienen similitud con los obtenidos en la presente investigación y con ello, 

confirma que si existe correlación entre ambas variables respecto a que se tiene 

una relación directa entre la fiscalización administrativa que es ejercida por la 

autoridad local al servicio de transporte público menor. Asimismo, Nalvarte (2018) 

concluyó en su investigación que existe tendencia de cometer faltas de carácter 

muy graves en los diferentes tipos de empresas que efectúan el servicio de 

transporte y que ha ido creciendo durante el periodo materia de investigación, 

indicando que se incumple con los estándares mínimos permitidos para la 

prestación del servicio y las especificaciones exigidas por la normativa vigente, 
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consideró una población sensal de 263 encuestados, utilizando una metodología 

de enfoque cuantitativo, los resultados arrojaron que el 55% de la fiscalización 

realizada a los operadores del servicio de transporte público han registrado 

infracciones muy graves y 32% de infracciones graves, determinando que las 

acciones de fiscalización que se realizaron funcionan como mecanismos de 

carácter correctivo, de orientación y educativo, asi también, tiene un carácter 

preventivo cuando se efectúa en instantes previos a la partida del vehículo y 

carácter correctivo durante el trayecto y el arribo a su destino, lo que conlleva a 

determinar que sus resultados tienen similitud con los obtenidos en la presente 

investigación y con ello, confirma que si existe correlación entre ambas variables. 

Esta actividad de fiscalización es considerado un procedimiento administrativo que, 

conforme afirma Morón (2019) es un procedimiento administrativo de naturaleza 

especial, debido a que se encuentra regulado dentro del Título IV del TUO de la 

LPAG, además porque sigue su secuencia a través de actos administrativos de 

trámite y además concluye mediante una declaración unilateral de la autoridad 

administrativa cuando deja constancia del cumplimiento de la normativa o de alguna 

recomendación, así como al disponer alguna medida correctiva. En relación a ello, 

Condori (2018) concluyó en su investigación relacionado a la relación que existe 

entre un procedimiento administrativo y la satisfacción del operador del servicio en 

el área de transporte y tránsito de la entidad municipal que, se logra determinar que 

sí existe tal relación sin que sea un factor determinante, teniendo una muestra de 

100 personas, utilizando una metodología con enfoque cuantitativo, arrojando como 

resultado un coeficiente de correlación Rho de Spearman de 0,364, interpretando 

ello que existe una relación positiva baja entre las variables, con un valor de p = 

0,000, aceptándose la hipótesis alterna y existiendo una relación entre el 

procedimiento administrativo y la satisfacción del administrado operador del 

transporte, lo que conlleva a determinar que sus resultados tienen similitud con los 

resultados obtenidos por el presente trabajo, debido a que existe relación entre 

ambas variables, siendo administrados para efectos de la presente investigación, 

aquellos que prestan servicio de transporte público menor. 

Respecto a la hipótesis específica 1 sobre si existe una relación directa entre la 

fiscalización administrativa y los títulos habilitantes para la prestación del servicio 

de transporte publico menor en el distrito de Ate 2021, los resultados obtenidos 
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según el Rho de Spearman es de un valor de 0.467 que, por ser positivo se trata 

de una correlación directamente proporcional, demostrando que, si existe una 

relación directa entre la variable fiscalización administrativa y la dimensión títulos 

habilitantes, con valor de significancia igual a 0,000, es decir, menor que el valor de 

0.05. Este resultado confirma que la actividad de fiscalización administrativa que 

ejerce la Municipalidad Distrital de Ate es importante, debido a que, demuestra que 

incide en el control que se realiza de los títulos habilitantes para la prestación del 

servicio de transporte público menor en el distrito, es decir, infiere directamente en 

el control de la formalidad a través de los permisos correspondientes que habilitan 

a prestar dicho servicio, tanto aquellos emitidos para las empresas operadoras del 

servicio como para los propios conductores afiliados a dichas empresas. En 

relación a ello, Amor (2017) en su investigación concluyó que este sistema 

alternativo de transporte impacta en diversos ámbitos, tanto económico, social y 

cultural, impactando también en un nivel de insatisfacción de los usuarios debido a 

la forma en la que se realiza el servicio que, si bien ayuda a muchas familias a 

solventarse, los usuarios por necesidad tienen que recurrir a un servicio que no es 

de calidad, debido a un criterio de alta informalidad y de las condiciones como se 

viene ejerciendo. Además, indica que la falta de control del mototaxismo a través 

de la autoridad, ha generado un alto índice de accidentes de tránsito que conlleva 

a analizar si es un medio de transporte seguro, por lo que, se concluye que, por un 

tema social y económico, debe priorizarse la intervención permanente de la 

autoridad para que se preste el servicio con mayor seguridad. La metodología que 

utilizó tuvo un enfoque cualitativo, realizando entrevistas a una cantidad de 20 

personas expertas en materia de tránsito y transporte, lo que conlleva a determinar 

que sus resultados tienen similitud con los obtenidos en la presente investigación, 

debido a que la prestación del servicio de transporte público menor tiene relación 

con la necesidad de su formalización, de que cuente con los titulos habilitantes 

correspondientes, los mismos que deben mantenerse vigente mientras siga 

ejerciendo el servicio y de esa manera, genere mayor seguridad en la población.   

En relación a la hipótesis específica 2 sobre si existe una relación directa entre la 

fiscalización administrativa y las condiciones de permanencia para el servicio 

especial de transporte de pasajeros en el distrito de Ate 2021, los resultados 

obtenidos según el Rho de Spearman es de un valor de 0.523 que, por ser positivo 
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se trata de una correlación directamente proporcional, demostrando que, si existe 

una relación directa entre la variable fiscalización administrativa y la dimensión 

condiciones de permanencia para el servicio especial de transporte de pasajeros, 

con valor de significancia igual a 0,000, es decir, menor que el valor de 0.05. Este 

resultado confirma que la actividad de fiscalización administrativa que ejerce la 

Municipalidad Distrital de Ate es importante, debido a que, demuestra que incide en 

el control que se realiza respecto de las condiciones de permanencia para prestar 

el servicio de transporte público en vehículos menores de pasajeros en el distrito, 

es decir, infiere directamente en el control que realizan los fiscalizadores de las 

condiciones de permanencia técnicas básicas y operacionales de los vehículos con 

los que se presta el servicio de transporte público menor. En relación a ello, Silva y 

Torres (2017) en su investigación concluyeron que el 41% de usuarios del 

transporte consideraron como buena la calidad del transporte, el 59% de usuarios 

manifestaron que el servicio es malo, no sintiéndose satisfechos por factores de 

higiene, contaminación, el estado físico de los vehículos, la demora para llegar a 

destino, malos tratos del conductor a los usuarios, no se respeta los asientos 

preferenciales para gestantes, incomodidad de los asientos, deterioro de los 

vehículos, entre otros, incidiendo un 74% de los encuestados que las condiciones 

físicas de los vehículos se encuentran deteriorados. La metodología utilizada tuvo 

enfoque cuantitativo con una muestra de 384 encuestados, lo que conlleva a 

determinar que sus resultados tienen similitud con los obtenidos en la presente 

investigación, donde las condiciones de permanencia técnicas básicas y 

operacionales de los vehiculos son de importancia por parte de la población, para 

determinar la calidad del servicio, determinando entonces que la fiscalización 

administrativa tenga una relación directa con estas condiciones de permanencia de 

los vehiculos. Por su parte, García (2019) en su investigación concluye que se 

observa una institucionalidad enraizada en el gobierno central y que presenta 

debilidades técnicas a nivel local. Esto impacta en la calidad del servicio que no es 

satisfactoria debido a la falta de decisión de la autoridad para implementar mejoras 

en la regulación y fiscalización del servicio, manifiesta una necesidad de control del 

estado y accesibilidad por el operador en la prestación del servicio de transporte 

público, por ello, recomendó que los gobiernos locales fortalezcan su capacidad 

técnica para afrontar la problemática del sistema. La metodología utilizada es de 
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enfoque cualitativo, utilizando entrevistas a siete (7) actores relevantes del modelo 

de gestión de transporte, lo que conlleva a determinar que sus resultados tienen 

similitud con los obtenidos en la presente investigación, debido a que la toma de 

decisiones de mejora en regulación y fiscalización del transporte influye en la 

satisfacción de los usuarios, equiparándose a la relación que existe entre la 

fiscalización administrativa y las condiciones de permanencia para el servicio 

especial de transporte de pasajeros, traducido en el ejercicio de control en la forma 

en que se presta el servicio, para, con ello, mejorar la gestión administrativa de la 

autoridad local. Esto se confirma con lo investigado por Rivera (2017) que concluyó 

que se determina que sí existe una muy fuerte y perfecta relación entre las variables 

gestión municipal de transporte urbano y la satisfacción del usuario en Lima - 2016, 

debido a que, con una adecuada gestión se puede lograr una gran satisfacción de 

los usuarios. Los resultados indicaron una significancia bilateral de 0.000 < 0.05, el 

Rho de Spearman es de un valor de 0.849, por ser positivo se trata de una 

correlación directamente proporcional, la muestra utilizada es de 254 personas, lo 

que conlleva a determinar que sus resultados coinciden  en cuanto a la existencia 

de una relación entre las variables, debido a que, la gestión municial ejercido 

mediante la fiscalización administrativa tiene relación con el servicio de transporte 

público menor y sus condiciones de permanencia, medido a traves de la 

satisfacción que tienen los usuarios sobre el mismo, sin embargo, difiere en lo que 

respecta al nivel moderado que arrojó la presente investigación, a comparación de 

los resultados obtenidos sobre la variable Gestión municipal de transporte urbano 

y la tangibilidad del usuario en Lima cercado en el año 2016, entendiéndose este 

último al estado de los vehiculos con los que se presta el servicio de transporte, 

obteniendo como resultado Rho de Spearman de un valor de 0.905, por ser positivo 

y de un nivel muy alto de relación entre las variables, se difiere con los resultados 

obtenidos en la presente investigación al tener un nivel moderado.  

En relación a la hipótesis específica 3 sobre si existe una relación directa entre la 

fiscalización administrativa y las condiciones de permanencia de las personas 

jurídicas y de los conductores para el servicio de transporte público menor en el 

distrito de Ate 2021, los resultados obtenidos según el Rho de Spearman es de un 

valor de 0.472 que, por ser positivo se trata de una correlación directamente 

proporcional, demostrando que, si existe una relación directa entre la variable 
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fiscalización administrativa y la dimensión condiciones de permanencia de las 

personas jurídicas y de los conductores, con valor de significancia igual a 0,000, es 

decir, menor que el valor de 0.05. Este resultado confirma que la actividad de 

fiscalización administrativa que ejerce la Municipalidad Distrital de Ate es 

importante, debido a que, demuestra que incide en el control que realizan los 

fiscalizadores respecto de las condiciones de permanencia que deben cumplir las 

empresas operadoras del servicio de transporte público menor y sus conductores. 

En relación a ello, Alvarado (2018) concluye en su investigación que la ordenanza 

municipal sobre transporte público menor sí tiene coherencia con las normas 

nacionales relacionado a las facilidades de formalización de los conductores para 

prestar el servicio, siendo de ayuda para disminuir la informalidad y generar un 

orden en la prestación del servicio, la metodología utilizada fue de enfoque 

cualitativo a través de entrevistas a 10 personas, entre expertos en temas de 

transporte y tránsito, funcionarios de la entidad municipal y operadores del servicio, 

entre formales e informales; lo que conlleva a determinar que sus resultados tienen 

similitud con los obtenidos en la presente investigación, debido a la relación directa 

que existe entre la aplicación de una normativa municipal de transporte a través de 

la fiscalización administrativa y la informalidad, en mérito a aquella obligación que 

tienen los operadores de encontrarse debidamente habilitados para prestar el 

servicio, asi como, de cumplir con las condiciones de permanencia por parte de las 

empresas operadoras para ejercer su actividad mientras se encuentre vigente su 

permiso o no se encuentre suspendido o cancelado por cuestiones que la misma 

norma establece. 
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VI. CONCLUSIONES 

PRIMERA.-  Se determinó que existe una relación directa entre la fiscalización 

administrativa y el servicio de transporte público menor en el distrito de Ate, 2021. 

De acuerdo a la hipótesis general, los resultados inferenciales indicaron que existe 

una relación directa según el Rho de Spearman es de 0.662, por ser positivo se 

trata de una correlación directamente proporcional y el valor nos dice que esta 

correlación se encuentra en un nivel moderado y una significancia (0.000), esto es, 

menor que 0.05. 

SEGUNDA. - Se determinó que existe una relación directa entre la fiscalización 

administrativa y los títulos habilitantes que sirven para prestar el servicio de 

transporte publico menor en el distrito de Ate, 2021. De acuerdo a la hipótesis 

específica 1, los resultados inferenciales indicaron que existe una relación directa 

según el Rho de Spearman es de 0.467, por ser positivo se trata de una correlación 

directamente proporcional y el valor nos dice que esta correlación se encuentra en 

un nivel moderado y una significancia (0.000), esto es, menor que 0.05. 

TERCERA.-  Se determinó que existe una relación directa entre la fiscalización 

administrativa y las condiciones de permanencia para el servicio especial de 

transporte de pasajeros en el distrito de Ate, 2021. De acuerdo a la hipótesis 

específica 2, los resultados inferenciales indicaron que existe una relación directa 

según el Rho de Spearman es de 0.523, por ser positivo se trata de una correlación 

directamente proporcional y el valor nos dice que esta correlación se encuentra en 

un nivel moderado y una significancia (0.000), esto es, menor que 0.05. 

CUARTA.- Se determinó que existe una relación directa entre la fiscalización 

administrativa y las condiciones de permanencia de las personas jurídicas y de los 

conductores para el servicio de transporte público menor en el distrito de Ate, 2021. 

De acuerdo a la hipótesis específica 3, los resultados inferenciales indicaron que 

existe una relación directa según el Rho de Spearman es de 0.472, por ser positivo 

se trata de una correlación directamente proporcional y el valor nos dice que esta 

correlación se encuentra en un nivel moderado y una significancia (0.000), esto es, 

menor que 0.05. 
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VII. RECOMENDACIONES 

PRIMERA.- Debido a la importancia de que una entidad local realice una 

fiscalización administrativa adecuado y eficiente, es indispensable replantear la 

forma y manera en la que se viene ejerciendo dicha actividad, a través de la 

Subgerencia de Tránsito, Transporte y Vialidad de la entidad municipal de Ate, 

debiéndose proponer que en el presupuesto anual se considere un mayor gasto 

para la contratación de más fiscalizadores y para las capacitaciones del personal, 

que permitan mejorar su actividad y con ello, lograr que el servicio de transporte 

público menor mejore en beneficio de la ciudadanía, generando valor público.   

SEGUNDA.-  Recomendar a la Subgerencia de Tránsito, Transporte y Vialidad de 

la entidad local que realicen campañas educativas sobre la prestación del servicio, 

dirigido a ciudadanos usuarios del servicio como a los operadores de transporte 

autorizados, de manera que se tenga mayor conciencia y cultura sobre la forma y 

manera en que debe prestarse el referido servicio público, de manera que se 

prevenga situaciones desventajosas.  

TERCERA.- Recomendar a la Subgerencia de Tránsito, Transporte y Vialidad de la 

entidad municipal de Ate que, incremente la fiscalización administrativa de las 

empresas de transporte autorizadas, respecto de las condiciones de permanencia 

establecidas en la ordenanza municipal, de manera que estas empresas a su vez 

puedan comprometerse en fiscalizar a sus propios afiliados adscritos y con ello, 

lograr mejorar la forma y manera como se presta el servicio de transporte público 

menor.  

CUARTA.- Recomendar a la entidad municipal que incorpore en su presupuesto 

anual un mayor gasto destinado a la adquisición de medios tecnológicos que 

permitan identificar con mayor celeridad la comisión de las infracciones al 

transporte y tránsito de los vehículos menores de pasajeros, procediendo a 

regularlo mediante ordenanza municipal, de manera que se efectivice la forma 

como se viene ejerciendo la fiscalización administrativa.  

QUINTA.- Recomendar a la entidad municipal que incremente sus acciones de 

fiscalización en coordinación con la Policía Nacional del Perú, para generar mayor 

efecto disuasivo y resguardar la integridad de los fiscalizadores de transporte, así 

como de la ciudadanía.  
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ANEXO 1: OPERACIONALIZACIÓN DE LAS VARIABLES 

 

 

 

 

 

 

Variable Independiente:  

Fiscalización Administrativa     

      

      

DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 

DEFINICIÓN 

OPERACIONAL 
INDICADORES ÍTEMS Escala de 

Medición 

Niveles 

y 

Rangos 

Está establecido que la 
fiscalización 

administrativa está 
caracterizada como una 
potestad administrativa 

que constituye un 
poder abstracto que 

otorga la ley a la 
Administración Pública, 

pero, que tiene 
limitaciones en su 

ejercicio en respeto de 
los derechos de los 

administrados 
fiscalizados. (Morón, 

2019) 

En la investigación la 

variable fiscalización 

administrativa tiene tres 

(3) dimensiones: 

potestad fiscalizadora, 

enfoque preventivo y 

medida correctiva, cada 

uno con sus respectivos 

indicadores, los cuales 

serán medidos a través 

de un cuestionario de 

doce (12) preguntas 

cerradas, con escalas 

tipo Likert, con 

opción múltiple. Es 

decir: (1) Totalmente en 

desacuerdo, (2) En 

desacuerdo, (3) Ni de 

acuerdo ni en 

desacuerdo, (4) De 

acuerdo, (5) Totalmente 

de acuerdo.     

Facultades del 

fiscalizador    

                                                  

Deberes del 

fiscalizador 

                                                                    

Derechos y deberes 

del sujeto 

fiscalizado    

                                                                                   

Cumplimiento 

normativo     

                                                    

Prevención y 

gestión de riesgos     

                                                               

Restablecer 

legalidad alterada.  

1, 2 

    

                                             

3, 4 

 

                                                          

5, 6 

 

                                                          

7, 8 

 

                                                            

9, 10 

 

                                                             

11, 12 

Escala de 

Likert                        

(1) 

Totalmente 

en 

desacuerdo  

(2) En 

desacuerdo 

(3) Ni de 

acuerdo ni 

en 

desacuerdo 

(4) De 

acuerdo         

(5) 

Totalmente 

de acuerdo 

Ordinal 

                                                                 

12-28                              

Bajo   

                                              

29- 45                                                   

Medio 

                                                       

46-60                                              

Alto 



 

 
 
 

Variable Independiente:  

Servicio de Transporte público menor     

      

      

DEFINICIÓN CONCEPTUAL 
DEFINICIÓN 

OPERACIONAL 
INDICADORES ÍTEMS Escala de 

Medición 

Niveles 

y 

Rangos 

Se define como aquella 
actividad económica 

que realiza una 
empresa debidamente 

autorizada por la 
entidad municipal y 
que consiste en la 
prestación de un 

servicio de transporte 
efectuado en una 

determinada ubicación, 
en una determinada 

zona que se encuentra 
técnicamente 

aprobado previamente 
y que se denomina 

zona de trabajo 
(Municipalidad de Ate, 

2017) 

 

En la investigación la 

variable servicio de 

transporte público 

menor tiene tres (3) 

dimensiones: títulos 

habilitantes, 

condiciones de 

permanencia para el 

servicio especial de 

transporte de 

pasajeros y 

condiciones de 

permanencia de las 

personas jurídicas y 

de los conductores, 

los cuales 

serán medidos a 

través 

de un cuestionario de 

doce (12) preguntas 

cerradas, con escalas 

tipo Likert, con 

opción múltiple. Es 

decir: (1) Totalmente 

en desacuerdo, (2) En 

desacuerdo, (3) Ni de 

acuerdo ni en 

desacuerdo, (4) De 

acuerdo, (5) 

Totalmente de 

acuerdo.     

Permiso de 

operación      

                                               

Suspensión 

temporal del 

permiso de 

operación    

                                                               

Cancelación y 

conclusión del 

permiso de 

operación 

                                                                                      

Condiciones 

técnicas básicas 

de los vehículos 

                                                       

Condiciones 

operacionales 

básicas de los 

vehículos    

                                                                

Obligaciones y 

prohibiciones 

de las personas 

jurídicas  

 

Obligaciones y 

prohibiciones 

de los 

conductores 

1, 2, 3 

 

 

                                                

4 

 

 

                                                                

5 

 

                                                            

6, 7 

 

 

                                                           

8, 9 

 

 

                                                             

10 

 

                                  

11, 12 

Escala de 

Likert                        

(1) 

Totalmente 

en 

desacuerdo  

(2) En 

desacuerdo 

(3) Ni de 

acuerdo ni 

en 

desacuerdo 

(4) De 

acuerdo         

(5) 

Totalmente 

de acuerdo 

Ordinal 

                                                                 

12-28                              

Bajo 

                                                

29- 45                                                   

Medio 

                                                       

46-60                                              

Alto 



ANEXO 2.- MATRIZ DE CONSISTENCIA 

 

TITULO: Fiscalización administrativa y su relación en el servicio de transporte público menor en el distrito de Ate, 2021 

PROBLEMA OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES E INDICADORES 

¿Existe relación directa 
entre la fiscalización 
administrativa y el 
servicio de transporte 
público menor en el 
distrito de Ate, 2021? 

Determinar si existe una 
relación directa entre la 
fiscalización 
administrativa y el 
servicio de transporte 
público menor en el 
distrito de Ate, 2021 

Existe relación directa 
entre la fiscalización 
administrativa y el 
servicio de transporte 
público menor en el 
distrito de Ate, 2021. 

VARIABLE 1: FISCALIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

DIMENSIONES INDICADORES ITEM NIVELES 

Potestad Fiscalizadora 

Facultades del fiscalizador 
1 

 

Ordinal 

                                                                 

12-28                              

Bajo   

                                              

29- 45                                                   

Medio 

Deberes del fiscalizador 

Derechos y deberes del sujeto 

fiscalizado 

2 
3 
 
 

Enfoque Preventivo  

Cumplimiento normativo 
4 

Prevención y gestión de 

riesgos 

5 

  
 Medida Correctiva Restablecer legalidad alterada 

6 
46-60                                              
Alto 

PROBLEMAS 
SECUNDARIOS 

OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS 

HIPÓTESIS 
ESPECÍFICAS VARIABLE 2: SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO MENOR 

¿Existe relación directa 
entre la fiscalización 
administrativa y los 
títulos habilitantes para 
la prestación del 
servicio de transporte 
publico menor en el 
distrito de Ate, 2021? 

Determinar la relación 
que existe entre la 
fiscalización 
administrativa y los 
títulos habilitantes para 
la prestación del 
servicio de transporte 
publico menor en el 
distrito de Ate, 2021. 
 

Existe relación directa 
entre la fiscalización 
administrativa y los títulos 
habilitantes para la 
prestación del servicio de 
transporte publico menor 
en el distrito de Ate, 2021 

DIMENSIONES INDICADORES ITEM NIVELES 

Títulos habilitantes  

Permiso de operación 
1 

 

 

 

 

Ordinal 

                                                                 

12-28                              

Bajo 

                                                

29- 45                                                   

Medio 

 
46-60                                              
Alto 

 
 
 

Suspensión temporal del 

permiso de operación 2 

Cancelación y conclusión del 

permiso de operación 

3 
 
 
 

¿Existe relación directa 
entre la fiscalización 
administrativa y las 
condiciones de 
permanencia para el 
servicio especial de 
transporte de pasajeros 
en el distrito de Ate, 
2021? 

Determinar si existe una 
relación directa entre la 
fiscalización 
administrativa y los 
títulos habilitantes que 
sirven para prestar el 
servicio de transporte 
publico menor en el 
distrito de Ate, 2021. 

Existe relación directa 
entre la fiscalización 
administrativa y las 
condiciones de 
permanencia para el 
servicio especial de 
transporte de pasajeros 
en el distrito de Ate, 2021. 

Condiciones de 
permanencia para el 
servicio especial de 
transporte de pasajeros 

Condiciones técnicas básicas 

de los vehículos  4 

Condiciones operacionales 

básicas de los vehículos 

5 



¿Existe relación directa 
entre la fiscalización 
administrativa y las 
condiciones de 
permanencia de las 
personas jurídicas y de 
los conductores para el 
servicio de transporte 
público menor en el 
distrito de Ate, 2021? 

Determinar si existe una 
relación directa entre la 
fiscalización 
administrativa y las 
condiciones de 
permanencia de las 
personas jurídicas y de 
los conductores para el 
servicio de transporte 
público menor en el 
distrito de Ate, 2021. 

Existe relación directa 
entre la fiscalización 
administrativa y las 
condiciones de 
permanencia de las 
personas jurídicas y de 
los conductores para el 
servicio de transporte 
público menor en el 
distrito de Ate, 2021. 

Condiciones de 
permanencia de las 
personas jurídicas y de 
los conductores 

 

Obligaciones y prohibiciones 

de las personas jurídicas  

 

Obligaciones y prohibiciones 

de los conductores 

6 
 
 
 
7 
 
 
 
  

TIPO Y DISEÑO DE INVESTIGACIÓN POBLACIÓN Y MUESTRA 
TÉCNICAS E 
INSTRUMENTOS ESTADÍSTICA DESCRIPTIVA E 

INFERENCIAL 

Básica, cuantitativa, diseño no experimental - 
correlacional  

Población: 506 355 personas 
Muestreo probabilístico aleatorio simple 
Muestra: 384 personas 
 

Técnica: encuesta 
Instrumentos: cuestionarios 

Descriptiva: Este tipo de medio 
será el utilizado, al obtener 
información mediante la 
encuesta, se trabajará con 
fórmulas de estadística 
descriptiva.  
Inferencial: Se ocupa de los 
procesos de estimación, análisis 
y pruebas de las hipótesis 
planteadas, se considera a 
ambas variables independientes 

 

 

 

 

  



 

ANEXO 3.- INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

VARIABLE FISCALIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

INSTRUCCIONES: A continuación, encontrará afirmaciones en las cuales deberá 

marcar con una X la respuesta que se asemeje a su manera de pensar o 

experiencia que haya tenido. Lee cada una con mucha atención. Recuerda que 

todas las respuestas son correctas, no existe respuesta incorrecta. Contesta todas 

las preguntas. 

N° 
DIMENSIÓN 1: POTESTAD 

FISCALIZADORA 
Totalmente 

en 
desacuerdo 

En 
desacuerdo 

Ni de 
acuerdo ni 

en 
desacuerdo 

De 
acuerdo 

Totalmente de 
acuerdo 

1 

La entidad municipal fiscalizó 
el servicio de transporte 
público menor en el año 2021 
con una cantidad suficiente de 
fiscalizadores           

2 

El fiscalizador utiliza los medios 

tecnológicos necesarios para 

llevar a cabo sus acciones y 

diligencias de fiscalización del 

servicio de transporte público 

menor 

         

3 

La entidad municipal fiscalizó 

continuamente el servicio de 

transporte público menor en el 

año 2021 
         

4 

El fiscalizador realiza su 

actividad siendo imparcial y sin 

tener intereses en conflicto 

          

5 

Los conductores que prestan 

servicio de transporte menor 

colaboran con los 

requerimientos que formulan 

los fiscalizadores  
          

6 

Los conductores que prestan 

servicio de transporte público 

menor permiten al fiscalizador 

que ejecute la medida 

correctiva de internamiento de 

vehículo cuando comete una 

infracción muy grave  
        

  
DIMENSIÓN 2: ENFOQUE 

PREVENTIVO 
Totalmente 

en 
desacuerdo  

En 
desacuerdo 

Ni de 
acuerdo ni 

en 
desacuerdo 

De 
acuerdo 

Totalmente de 
acuerdo 



 

7 

La fiscalización administrativa 

ha priorizado realizar control a 

los prestadores de transporte 

público menor informales 

          

8 

La entidad municipal disminuyó 

la informalidad en el servicio de 

transporte público menor a 

través de la actividad de 

fiscalización administrativa 
          

9 

Los fiscalizadores realizan 

recomendaciones de mejora en 

la prestación del servicio de 

transporte público menor 

          

10 

La entidad municipal realizó 

campañas educativas sobre un 

adecuado servicio de 

transporte público menor en el 

año 2021  
          

  
DIMENSIÓN 3: MEDIDA 

CORRECTIVA 
Totalmente 

en 
desacuerdo  

En 
desacuerdo 

Ni de 
acuerdo ni 

en 
desacuerdo 

De 
acuerdo 

Totalmente de 
acuerdo 

11 

Los fiscalizadores ejecutan la 

medida correctiva de 

internamiento de vehículo 

cuando advierten la prestación 

del servicio de transporte 

público menor informal 
          

12 

La entidad municipal suspende 

la autorización cuando el 

operador del servicio de 

transporte público menor 

incurre en infracción grave 
          

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

VARIABLE SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO MENOR 

INSTRUCCIONES: A continuación, encontrará afirmaciones en las cuales deberá 

marcar con una X la respuesta que se asemeje a su manera de pensar o 

experiencia que haya tenido. Lee cada una con mucha atención. Recuerda que 

todas las respuestas son correctas, no existe respuesta incorrecta. Contesta todas 

las preguntas. 

N° 
DIMENSIÓN 1: TITULOS 

HABILITANTES 
Totalmente 

en 
desacuerdo  

En 
desacuerdo 

Ni de 
acuerdo ni 

en 
desacuerdo 

De acuerdo 
Totalmente 
de acuerdo 

1 

Las empresas operadoras del 

servicio de transporte público 

menor cuentan con la 

autorización correspondiente 

emitido por la autoridad 

municipal 
          

2 

Los conductores de vehículos 

menores cuentan con su 

credencial de conductor para 

realizar transporte público 

menor 
         

3 

Los conductores de vehículos 

menores están capacitados en 

educación y seguridad vial 

          

4 

La autoridad municipal 

suspendió la autorización de 

aquellas empresas prestadoras 

del servicio de transporte 

público menor por permitir que 

sus conductores que 

ocasionaron accidentes de 

tránsito con consecuencias 

graves o fatales sigan 

prestando el servicio 
          

5 

La autoridad municipal 

supervisa que los operadores 

autorizados no incurran en 

abandono del servicio de 

transporte público menor en 

perjuicio de los ciudadanos  
          

  

DIMENSIÓN 2: CONDICIONES 
DE PERMANENCIA PARA EL 

SERVICIO ESPECIAL DE 
TRANSPORTE DE PASAJEROS 

Totalmente 
en 

desacuerdo  

En 
desacuerdo 

Ni de 
acuerdo ni 

en 
desacuerdo 

De acuerdo 
Totalmente 
de acuerdo 

6 

Los vehículos que prestan 

servicio de transporte público 

menor se encuentran en buen 

estado de conservación y en 

óptimas condiciones técnicas y 

mecánicas 
          



 

7 

Los vehículos que prestan 

servicio de transporte público 

menor cumplen con las 

características y condiciones 

técnicas establecidas en el 

Reglamento Nacional de 

Vehículos 
          

8 

Los conductores de los 

vehículos menores cuentan con 

licencia de conducir y de la 

categoría exigida 
          

9 

Las empresas autorizadas 

prestan servicio de transporte 

público menor con vehículos 

que cuentan con SOAT o CAT 
          

  

DIMENSIÓN 3: CONDICIONES 
DE PERMANENCIA DE LAS 

PERSONAS JURÍDICAS Y DE 
LOS CONDUCTORES 

Totalmente 
en 

desacuerdo  

En 
desacuerdo 

Ni de 
acuerdo ni 

en 
desacuerdo 

De acuerdo 
Totalmente 
de acuerdo 

10 

Las empresas operadoras del 

servicio de transporte público 

menor verifican que sus 

conductores no presten el 

servicio bajo los efectos de 

alcohol, drogas u otras 

sustancias tóxicas 
          

11 

Los conductores de vehículos 

menores cumplen con circular 

en zonas autorizadas 

          

12 

Los conductores de vehículos 

menores cumplen con recoger 

o dejar pasajeros únicamente 

en su zona de trabajo 

autorizado 
          

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO 4: VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO 5.- CÁLCULO DEL TAMAÑO DE LA MUESTRA 

Para obtener la muestra de la presente investigación se toma en cuenta la siguiente 

fórmula: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO 6.- CONFIABILIDAD – ALFA DE CRONBACH 

Variable Fiscalización Administrativa 

Resumen del procesamiento de los casos 

 N % 

Casos 

Válidos 153 100,0 

Excluidosa 0 ,0 

Total 153 100,0 

a. Eliminación por lista basada en todas las 

variables del procedimiento. 

 

Estadísticos de fiabilidad 

Alfa de 

Cronbach 

N de elementos 

,815 12 

 

Se analizaron 153 casos en 12 preguntas para el instrumento de la variable 

“Fiscalización Administrativa” y se obtuvo un Alfa de Cronbach de 0.815, el mismo 

que se considera fiabilidad alta por estar cercano al 1. 

Variable Servicio de Transporte Público Menor 

Resumen del procesamiento de los casos 

 N % 

Casos 

Válidos 153 100,0 

Excluidosa 0 ,0 

Total 153 100,0 

a. Eliminación por lista basada en todas las 

variables del procedimiento. 

 

Estadísticos de fiabilidad 

Alfa de 

Cronbach 

N de elementos 

,788 12 

 

Se analizaron 153 casos en 12 preguntas para el instrumento de la variable 

“Servicio de Transporte Público Menor” y se obtuvo un Alfa de Cronbach de 0.788, 

el mismo que se considera fiabilidad alta por estar cercano al 1. 

 



 

ANEXO 7.- CONSENTIMIENTO INFORMADO 

 

CONSENTIMIENTO INFORMADO 

Estimado(a) colaborador(a), la presente encuesta tiene como objetivo recolectar 

información sobre los siguientes temas: "FISCALIZACIÓN ADMINISTRATIVA" y 

"SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO MENOR”, a través de un cuestionario, 

siendo de carácter anónimo y será utilizado únicamente con fines académicos y 

educativos, que permitan conocer la relación existente entre la fiscalización 

administrativa ejercida por el gobierno local de Ate y el servicio de transporte 

público en vehículos menores en el año 2021. 

INSTRUCCIONES: A continuación, encontrará afirmaciones en las cuales deberá 

marcar la respuesta que se asemeje a su manera de pensar o experiencia que haya 

tenido. Leer cada una con mucha atención. Recuerde que todas las respuestas son 

correctas, no existe respuesta incorrecta.  

Marca las respuestas considerando lo siguiente:  

(1) Totalmente en desacuerdo 

(2) En desacuerdo 

(3) Ni de acuerdo ni en desacuerdo 

(4) De acuerdo 

(5) Totalmente de acuerdo 

DECLARACIÓN DE CONSENTIMIENTO 

He leído la información recibida, siendo mi participación libre, voluntaria y por 

decisión propia, por lo tanto: Acepto 

 

 

 

 



 

ANEXO 8.- NORMALIDAD 

Prueba Normalidad de la variable Fiscalización Administrativa 

 

 Kolmogorov-Smirnova 

Estadístico gl Sig. 

Fiscalización Administrativa ,149 384 ,000 

a. Corrección de la significación de Lilliefors 

Fuente: Elaboración propia 

 

Prueba Normalidad de la variable Fiscalización Administrativa 

 
Como son más de 50 datos utilizamos la prueba Kolmogorov-Smirnova. Asimismo, 

podemos determinar una significancia de cero (0.000), la misma que está por 

debajo de 0,05; por ello, decimos que no existe normalidad y utilizamos una prueba 

NO paramétrica de RHO Spearman. 



 

Prueba Normalidad de Servicio de Transporte Público Menor 

 

 Kolmogorov-Smirnova 

Estadístico gl Sig. 

Servicio de Transporte Público Menor 
,124 384 ,000 

a. Corrección de la significación de Lilliefors 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

Prueba Normalidad de Servicio de Transporte Público Menor 

 
 

Como son más de 50 datos utilizamos la prueba Kolmogorov-Smirnova. Asimismo, 

podemos determinar una significancia de cero (0.000), la misma que está por 

debajo de 0,05; por ello, decimos que no existe normalidad y utilizamos una prueba 

NO paramétrica de RHO Spearman. 



 

ANEXO 9.- BASE DE DATOS 

 

  FISCALIZACIÓN ADMINISTRATIVA           

POTESTAD FISCALIZADORA     
ENFOQUE 
PREVENTIVO   

MEDIDA 
CORRECTIVA 

P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 P11 P12 

3 2 2 2 2 2 2 2 3 2 2 2 

2 2 2 2 2 1 1 1 3 2 2 2 

2 1 3 3 1 2 2 2 2 2 2 2 

3 2 3 3 2 2 1 2 3 2 1 1 

2 2 2 3 2 2 2 2 2 2 1 1 

2 2 2 2 2 1 1 1 3 2 2 2 

2 1 2 2 1 2 2 2 2 2 1 1 

3 2 3 3 2 2 3 2 3 2 3 2 

3 2 2 2 2 2 3 2 3 2 3 2 

2 1 3 3 1 2 2 2 2 2 2 2 

3 3 3 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 2 2 2 2 2 2 3 2 2 2 

2 2 3 2 2 1 2 2 2 1 1 1 

3 2 3 3 2 2 1 2 3 2 1 1 

2 2 2 2 2 1 1 1 3 2 2 2 

3 2 3 3 2 2 3 2 3 2 3 2 

2 2 2 3 2 2 2 2 2 2 1 1 

3 3 3 3 2 3 3 3 3 3 3 3 

3 3 3 3 3 3 3 2 3 2 3 2 

2 1 3 3 1 2 2 2 2 2 2 2 

3 3 3 3 3 3 3 2 3 2 3 2 

3 3 3 3 2 3 3 3 3 3 3 3 

3 2 3 3 2 2 1 2 3 2 1 1 

3 3 3 3 3 3 3 2 3 2 3 2 

3 2 2 2 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 3 3 3 2 2 3 3 3 3 3 3 

2 2 2 2 2 1 1 1 3 2 2 2 

3 3 3 3 3 3 3 2 3 2 3 2 

2 2 2 3 2 2 2 2 2 2 1 1 

2 2 3 2 2 1 2 2 2 1 1 1 

3 2 3 3 2 2 1 2 3 2 1 1 

3 3 3 3 2 3 3 3 3 3 3 3 

3 2 2 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

2 2 2 2 2 1 1 1 3 2 2 2 

3 3 3 3 3 3 3 2 3 2 3 2 



 

3 2 3 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 3 3 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 3 3 3 2 2 3 2 3 2 3 3 

3 3 3 3 2 2 3 2 3 2 3 2 

3 3 3 3 3 3 3 2 3 2 3 2 

2 2 2 3 2 2 2 2 2 2 1 1 

3 3 3 3 2 2 3 3 3 3 3 3 

3 2 3 3 2 2 1 2 3 2 1 1 

3 3 3 3 3 3 3 2 3 2 3 2 

3 3 3 3 2 3 3 3 3 3 3 3 

2 2 2 2 2 1 1 1 3 2 2 2 

3 3 3 3 3 3 3 2 3 2 3 2 

3 3 3 3 2 2 3 3 3 3 3 3 

2 1 3 3 1 2 2 2 2 2 2 2 

3 3 3 3 3 3 3 2 3 2 3 2 

3 2 2 2 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 2 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 3 3 3 2 2 3 2 3 2 3 2 

3 3 3 3 2 2 3 2 3 2 3 2 

3 2 2 2 2 2 2 2 3 2 2 2 

2 1 3 3 1 2 2 2 2 2 2 2 

3 2 3 3 2 2 1 2 3 2 1 1 

3 2 2 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 3 3 3 2 2 2 2 3 2 3 2 

2 2 2 3 2 2 2 2 2 2 1 1 

2 2 2 2 2 1 1 1 3 2 2 2 

3 3 3 3 2 2 2 2 3 2 3 2 

3 3 3 3 4 4 3 3 4 3 3 2 

3 3 3 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 3 3 3 2 2 2 2 3 2 3 2 

2 1 3 3 1 2 2 2 2 2 2 2 

3 3 3 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 2 2 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 2 3 2 1 2 2 3 2 2 2 

3 2 2 2 2 1 2 2 3 2 2 2 

3 2 3 2 2 2 1 2 3 2 2 2 

3 2 3 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 2 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 3 3 2 2 1 2 3 2 1 1 

3 2 3 3 2 1 2 2 3 2 2 2 



 

3 2 2 2 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 3 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 2 3 2 1 2 2 3 2 2 2 

2 2 2 2 2 1 1 1 3 2 2 2 

2 1 3 3 1 2 2 2 2 2 2 2 

3 2 2 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 3 3 2 2 1 2 3 2 1 1 

3 2 2 2 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 3 3 2 2 1 2 3 2 1 1 

3 2 2 2 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 2 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 3 3 3 2 2 2 2 3 2 3 2 

3 3 3 3 2 2 2 2 3 2 2 1 

2 1 3 3 1 2 2 2 2 2 2 2 

3 3 2 3 2 2 2 2 3 2 3 2 

3 2 3 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

2 2 2 3 2 2 2 2 2 2 1 1 

3 3 2 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 3 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 2 2 2 2 2 2 3 2 2 2 

2 2 2 2 2 1 1 1 3 2 2 2 

3 2 3 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 3 3 2 2 2 2 2 2 1 1 

3 2 3 3 2 2 1 2 3 2 1 1 

3 2 3 3 2 2 1 2 2 2 2 1 

2 2 2 3 2 2 2 2 2 2 1 1 

3 2 3 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 2 2 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 3 3 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 3 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 3 3 2 2 1 2 3 2 1 1 

2 2 3 2 2 1 2 2 2 1 1 1 

3 2 2 3 2 1 2 2 3 2 2 2 

3 2 2 2 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 3 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 3 3 2 2 1 2 3 2 2 1 

3 2 2 2 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 3 2 2 1 2 2 3 2 2 2 

3 2 2 2 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 2 3 2 2 1 2 3 2 2 2 



 

3 2 3 3 2 1 1 2 3 2 2 2 

3 2 3 3 2 2 1 2 3 2 1 1 

3 2 2 3 2 2 1 2 3 2 2 2 

3 2 2 2 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 2 3 2 2 1 2 3 2 2 2 

3 2 3 3 2 2 1 2 3 2 2 1 

2 1 3 3 1 2 2 2 2 2 2 2 

3 2 2 2 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 2 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

2 2 2 3 2 2 2 2 2 2 1 1 

3 2 2 2 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 2 3 2 2 2 2 3 2 1 1 

3 2 3 3 2 2 1 2 2 2 1 1 

3 2 2 2 2 2 2 2 3 2 2 2 

2 2 2 2 2 1 1 1 3 2 2 2 

3 2 3 3 2 2 2 2 2 2 2 1 

3 2 2 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 3 3 2 1 2 2 3 2 2 2 

3 2 3 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 2 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 3 2 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 3 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 2 3 2 3 2 2 3 2 2 2 

3 2 2 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 3 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 2 2 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 2 2 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 3 3 2 2 2 2 3 2 2 1 

3 2 3 3 2 2 1 2 3 2 1 1 

2 2 2 3 2 2 2 2 2 2 1 1 

2 1 3 3 1 2 2 2 2 2 2 2 

3 2 2 2 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 2 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 3 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

2 2 2 3 2 2 2 2 2 2 1 1 

3 2 2 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 3 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 2 2 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 3 3 1 2 2 2 3 2 2 2 

2 2 2 3 2 2 2 2 2 2 1 1 



 

3 2 2 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 2 2 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 3 3 2 2 2 2 3 2 1 1 

3 2 2 2 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 2 3 2 2 3 2 3 2 2 2 

2 1 3 3 1 2 2 2 2 2 2 2 

3 2 2 2 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 2 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

2 2 2 3 2 2 2 2 2 2 1 1 

3 2 3 3 2 2 2 2 3 2 2 1 

3 2 3 2 2 2 2 2 3 2 1 1 

3 2 3 3 2 2 1 2 3 2 1 1 

3 2 3 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

2 2 2 2 2 1 1 1 3 2 2 2 

3 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 2 

3 2 3 2 2 1 1 2 3 2 2 2 

3 2 3 3 2 1 2 2 3 2 2 2 

3 2 3 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 2 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 3 2 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 3 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 2 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 2 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 3 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 2 2 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 3 3 2 1 2 2 3 2 2 2 

3 2 2 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 3 3 2 2 1 2 3 2 1 1 

2 2 2 3 2 2 2 2 2 2 1 1 

2 1 3 3 1 2 2 2 2 2 2 2 

3 2 2 2 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 2 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 3 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

2 2 2 3 2 2 2 2 2 2 1 1 

3 2 2 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 3 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 2 2 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 2 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

2 2 2 3 2 2 2 2 2 2 1 1 

3 2 2 3 2 2 2 2 3 2 2 2 



 

3 3 2 3 2 2 2 2 2 2 2 2 

3 2 3 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

2 2 2 2 2 1 1 1 3 2 2 2 

3 2 2 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 3 3 2 2 2 2 3 2 2 1 

2 1 3 3 1 2 2 2 2 2 2 2 

3 2 3 3 2 2 1 2 3 2 1 1 

3 2 3 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 3 3 2 2 2 2 2 2 1 1 

3 2 2 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

2 2 2 3 2 2 2 2 2 2 1 1 

3 2 2 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 2 2 2 2 2 2 3 2 2 2 

2 2 2 2 2 1 1 1 3 2 2 2 

3 2 2 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 3 3 2 2 1 2 3 2 1 1 

3 2 2 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 3 3 3 2 2 2 2 2 2 2 2 

3 2 3 2 2 2 2 2 3 2 1 1 

3 2 3 3 2 2 1 2 3 2 1 1 

3 2 2 2 2 2 2 2 3 2 2 1 

3 2 3 3 2 1 2 2 3 2 2 2 

3 2 2 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 2 2 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 3 3 2 2 2 2 3 2 2 1 

3 2 3 3 2 2 1 2 3 2 1 1 

3 2 2 2 2 2 2 2 3 2 2 2 

2 2 3 2 2 2 2 2 3 2 2 2 

2 2 2 3 2 2 2 2 2 2 1 1 

3 2 3 3 2 2 2 2 3 2 3 2 

3 3 3 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 3 3 2 1 2 2 3 2 2 2 

3 2 2 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 3 3 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

2 1 3 3 1 2 2 2 2 2 2 2 

3 2 3 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 2 2 2 2 2 2 3 2 2 2 

2 2 2 2 2 1 1 1 3 2 2 2 

3 2 3 3 2 2 1 2 3 2 1 1 

3 2 3 3 2 2 2 2 3 2 2 1 



 

3 2 2 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 3 2 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 2 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 3 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 3 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 3 3 2 2 1 2 3 2 1 1 

2 2 2 3 2 2 2 2 2 2 1 1 

3 2 2 2 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 2 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 2 2 2 2 2 2 3 2 2 2 

2 2 2 3 2 2 2 2 3 2 1 1 

3 2 2 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 3 3 2 2 1 2 3 2 1 1 

3 2 3 2 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 3 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 2 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

2 1 3 3 1 2 2 2 2 2 2 2 

3 2 2 2 2 2 2 2 3 2 2 2 

2 1 3 3 1 2 2 2 2 2 2 2 

2 2 2 3 2 2 2 2 2 2 1 1 

2 2 2 2 2 2 2 2 3 2 1 1 

3 2 3 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 2 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 3 2 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 2 2 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 3 3 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

2 2 2 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 3 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 2 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 3 3 2 2 1 2 3 2 1 1 

3 2 2 3 2 1 2 2 3 2 2 2 

3 2 3 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 3 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

2 2 2 3 2 2 2 2 2 2 1 1 

3 3 2 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 3 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 2 3 2 2 3 2 3 2 2 2 

2 2 3 2 2 1 2 2 2 1 1 1 

3 2 3 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 2 3 2 2 3 2 3 2 2 2 



 

3 2 3 2 2 2 2 2 3 2 2 2 

2 1 3 3 1 2 2 2 2 2 2 2 

3 2 3 3 2 2 2 2 3 2 3 2 

3 3 3 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 3 3 2 2 1 2 3 2 1 1 

3 2 3 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 2 3 2 2 3 2 3 2 2 2 

3 3 3 3 2 2 2 2 3 2 3 2 

3 2 3 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 3 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

2 2 2 3 2 2 2 2 2 2 1 1 

3 2 3 3 2 2 1 2 3 2 1 1 

3 2 2 3 2 2 2 2 3 2 3 2 

3 2 3 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

2 2 2 2 2 1 1 1 3 2 2 2 

3 2 2 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 3 2 2 2 3 2 3 2 2 2 

2 2 2 3 2 2 2 2 2 2 1 1 

3 3 3 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 3 2 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 3 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 2 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 3 3 2 2 1 2 3 2 1 1 

2 2 2 2 2 1 1 1 3 2 2 2 

2 2 2 2 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 2 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 3 3 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 2 2 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 3 3 2 1 2 2 3 2 2 2 

3 2 3 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 3 3 2 2 2 2 3 2 1 1 

3 2 2 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 2 3 2 2 2 2 3 2 3 2 

2 1 3 3 1 2 2 2 2 2 2 2 

3 3 3 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 3 3 2 2 2 2 2 2 2 1 

2 1 3 3 1 2 2 2 2 2 2 2 

2 2 2 3 2 2 2 2 2 2 1 1 

3 2 3 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 2 3 2 2 2 2 3 2 3 2 



 

3 2 3 2 2 2 3 2 3 2 2 2 

3 3 3 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 3 3 2 2 1 2 3 2 1 1 

3 2 3 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 2 3 2 2 3 2 3 2 2 2 

2 2 2 2 2 1 1 1 3 2 2 2 

3 2 2 2 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 3 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 3 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 2 2 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 2 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

2 2 2 3 2 2 2 2 2 2 1 1 

2 2 2 2 2 2 2 2 3 2 1 1 

2 2 2 2 2 1 1 1 3 2 2 2 

2 1 3 3 1 2 2 2 2 2 2 2 

3 2 2 3 2 2 2 2 3 2 3 2 

3 2 3 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 3 2 2 2 3 2 3 2 2 2 

3 3 3 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 2 3 2 2 2 2 3 2 3 2 

3 2 3 3 2 2 2 2 3 2 1 1 

3 2 3 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 3 3 2 2 2 2 2 2 2 2 

3 2 3 3 2 2 1 2 3 2 1 1 

3 2 2 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 3 2 2 2 2 2 3 2 1 1 

3 2 2 2 2 2 1 2 1 2 2 2 

3 2 3 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

2 2 2 3 2 2 2 2 2 2 1 1 

3 2 2 2 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 3 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 3 3 3 2 2 2 2 3 2 3 2 

3 3 3 3 2 2 2 2 3 2 3 2 

2 2 2 2 2 1 1 1 3 2 2 2 

3 2 2 3 2 2 2 2 3 2 3 2 

3 2 3 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 2 3 2 2 3 2 3 2 2 2 

3 2 2 2 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 3 3 3 2 2 2 2 3 2 3 2 

2 2 2 3 2 2 2 2 2 2 1 1 



 

3 2 3 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 3 2 2 2 2 2 3 2 3 2 

2 2 2 3 2 2 2 2 2 2 1 1 

3 2 2 2 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 2 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 2 2 2 2 2 2 3 2 2 2 

2 2 2 2 2 1 1 1 3 2 2 2 

3 2 2 2 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 3 3 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

2 2 2 2 2 1 1 1 3 2 2 2 

3 3 3 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 3 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 3 2 2 2 2 2 3 2 1 1 

3 2 3 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 2 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

2 2 2 2 2 1 1 1 3 2 2 2 

3 2 3 2 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 3 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

2 1 3 3 1 2 2 2 2 2 2 2 

2 2 2 3 2 2 2 2 2 2 1 1 

3 3 3 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

2 2 2 2 2 1 1 1 3 2 2 2 

3 2 3 2 2 2 2 2 3 2 3 2 

3 2 3 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

2 2 2 2 2 1 1 1 3 2 2 2 

3 2 2 3 2 2 2 2 3 2 2 2 

2 2 2 3 2 2 2 2 2 2 1 1 

2 2 3 2 2 1 1 1 3 2 2 1 

2 2 2 2 2 1 1 1 3 2 2 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO MENOR         

  
TITULOS 
HABILITANTES   

CONDICIONES DE PERMANENCIA PARA 
EL SERVICIO ESPECIAL DE TRANSPORTE 
DE PASAJEROS 

CONDICIONES DE PERMANENCIA 
DE LAS PERSONAS JURIDICAS Y 
CONDUCTORES 

P13 P14 P15 P16 P17 P18 P19 P20 P21 P22 P23 P24 

3 3 3 2 2 2 3 2 2 2 2 2 

2 2 3 2 2 3 3 2 3 2 3 2 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 

2 2 2 1 1 2 2 2 2 2 1 1 

2 3 3 2 2 2 3 2 3 2 3 2 

2 2 3 2 2 3 3 2 3 2 3 2 

3 2 3 2 2 2 3 2 3 2 3 2 

2 2 3 2 2 3 3 2 3 2 3 2 

3 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 2 

2 3 3 2 2 2 3 2 3 2 3 2 

2 2 3 2 2 3 3 2 3 2 3 2 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 

3 2 2 2 2 3 3 3 3 2 3 3 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 

3 3 2 2 2 2 2 3 3 2 3 3 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 

3 2 3 2 2 3 3 3 3 2 3 3 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 

3 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 2 

4 3 3 2 2 3 3 3 3 2 3 3 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 

3 3 3 2 2 3 3 3 3 2 2 3 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 

2 2 3 2 2 3 3 2 3 2 3 2 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

3 2 3 2 2 3 3 3 3 2 3 3 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 

3 3 3 2 2 2 2 3 3 2 3 3 

3 3 3 2 2 2 3 2 2 2 2 2 



 

2 2 3 2 2 3 3 2 3 2 3 2 

3 3 3 2 2 2 2 2 3 2 3 3 

3 2 2 2 2 3 3 3 3 2 2 3 

3 2 2 2 2 3 3 3 3 2 2 2 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 

2 3 3 2 2 3 3 3 3 2 3 3 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 

3 3 3 2 2 3 3 3 3 2 3 3 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 

3 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 2 

4 3 3 2 2 3 3 3 3 2 3 3 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 

3 2 2 2 2 3 3 3 3 2 3 3 

3 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 2 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 

3 2 2 2 2 3 3 3 3 2 2 3 

3 2 2 2 2 3 3 3 3 2 3 3 

2 2 3 2 2 3 3 2 3 2 3 2 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

3 3 3 2 2 2 3 2 2 2 2 2 

3 3 3 2 2 3 2 2 2 2 2 3 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 1 

3 3 3 2 2 3 2 2 2 2 2 3 

3 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 2 

2 2 3 2 2 3 3 2 3 2 3 2 

3 3 3 2 2 2 2 2 2 2 2 3 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 

2 2 3 2 2 3 3 2 3 2 3 2 

3 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 2 

3 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 3 

3 2 3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

3 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 2 

3 3 3 2 2 2 3 2 2 2 1 1 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 

3 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 2 



 

3 3 3 2 2 2 3 2 2 2 2 2 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 

2 2 3 2 2 3 3 2 3 2 3 2 

3 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 2 

3 3 3 2 2 2 3 2 2 2 2 2 

3 2 3 2 2 3 3 2 2 2 2 2 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 

3 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 2 

2 2 3 2 2 3 3 2 3 2 3 2 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 

2 2 3 2 2 3 3 2 3 2 2 2 

3 2 3 2 2 3 3 2 2 2 2 2 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 

3 2 3 2 2 3 3 2 2 2 2 2 

3 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 2 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 

3 2 3 2 2 3 3 2 2 2 2 2 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

3 2 3 2 2 3 3 2 2 2 2 2 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

2 2 3 2 2 3 3 2 3 2 3 2 

3 2 3 2 2 3 3 2 2 2 2 2 

3 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 2 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 

2 2 3 2 2 3 3 2 3 2 3 2 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

2 2 3 2 2 3 3 2 3 2 3 2 

3 2 3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

3 2 2 3 2 2 2 2 2 1 2 2 

3 2 3 2 2 3 3 2 2 1 2 1 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 

3 2 2 2 2 2 2 2 3 2 2 1 

3 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 2 

3 2 3 2 2 3 3 2 2 2 2 2 

3 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 2 

2 2 3 2 2 3 3 2 3 2 3 2 



 

3 2 3 2 2 3 3 2 2 2 2 2 

2 2 3 2 2 3 3 2 3 2 3 2 

3 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 2 

3 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 2 

3 2 3 2 2 3 3 2 2 2 2 2 

2 2 3 2 2 3 3 2 3 2 3 2 

3 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 2 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 

2 2 3 2 2 3 3 2 3 2 3 2 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 

3 2 3 2 2 3 3 2 2 2 2 2 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 

2 2 2 2 2 3 2 2 2 2 2 3 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 

3 2 3 2 2 3 3 2 2 2 2 2 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 

3 2 2 2 2 3 3 3 2 2 2 1 

3 2 3 2 2 3 3 2 2 2 2 2 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 

2 2 3 2 2 3 3 2 3 2 3 2 

3 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 2 

2 2 2 2 2 3 2 2 2 2 3 3 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 

3 2 3 2 2 3 3 2 2 2 2 2 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 

3 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 2 

3 2 3 2 2 3 3 2 2 2 2 2 

3 2 3 2 2 2 3 2 3 2 3 2 

2 2 3 2 2 3 3 2 3 2 3 2 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 

3 2 3 2 2 3 3 2 2 2 2 2 

3 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 2 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 



 

3 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 2 

3 3 2 2 2 2 2 2 2 1 2 1 

3 2 2 2 2 2 2 2 3 2 2 2 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 

3 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 2 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

3 2 3 2 2 3 3 2 2 2 2 2 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 

2 2 2 2 2 3 2 2 2 2 3 3 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 

2 2 3 2 2 3 3 2 3 2 3 2 

3 2 3 2 2 3 3 2 2 2 2 2 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 

3 2 3 2 2 3 3 2 2 2 2 2 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 

3 2 3 2 2 3 3 2 2 2 2 2 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 

3 2 3 2 2 3 3 2 2 2 2 2 

3 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 2 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 

2 2 3 2 2 3 3 2 3 2 3 2 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 

3 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 2 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 

3 2 3 2 2 3 3 2 2 2 2 2 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 

2 2 3 2 2 3 3 2 3 2 3 2 

3 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 2 

3 2 3 2 2 3 3 2 2 2 2 2 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 

3 2 2 2 2 3 3 2 3 2 2 2 



 

3 2 3 2 2 3 3 2 2 2 2 2 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

3 2 3 2 2 2 3 2 2 2 2 1 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 

2 2 3 2 2 3 3 2 3 2 3 2 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 

3 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 2 

3 2 3 2 2 3 3 2 2 2 2 2 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 

3 2 3 2 2 3 3 2 2 2 2 2 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 

2 2 3 2 2 3 3 2 3 2 3 2 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

3 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 2 

2 2 2 2 2 3 2 2 2 2 3 3 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 

3 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 2 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 

3 2 2 3 2 2 2 2 2 1 1 1 

3 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 2 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 

2 2 3 2 2 3 3 2 3 2 3 2 

3 2 3 2 2 2 3 2 3 2 2 2 

2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 3 3 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 

2 2 3 2 2 3 3 2 3 2 3 2 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 

2 2 3 2 2 3 3 2 3 2 3 2 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 

2 2 3 2 2 3 3 2 3 2 3 2 



 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 

3 2 2 2 2 3 2 2 2 1 2 1 

3 2 3 2 2 3 3 2 2 2 2 2 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 

3 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 1 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 

3 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 2 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 

3 2 3 2 2 3 3 2 2 1 1 1 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 

3 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 2 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 

3 2 3 2 2 3 3 2 2 2 2 2 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 

2 2 3 2 2 3 3 2 3 2 3 2 

3 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 2 

2 2 3 2 2 3 3 2 3 2 3 2 

3 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 2 

3 2 3 2 2 3 3 2 2 2 2 2 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 

3 2 2 2 2 3 3 2 3 2 2 2 

3 2 3 2 2 3 3 2 2 2 2 2 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 

2 2 3 2 2 2 3 3 2 2 2 2 

2 2 3 2 2 3 3 2 3 2 3 2 

3 2 3 2 2 3 3 2 2 2 2 2 

2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 1 1 

2 2 3 2 2 3 3 2 2 2 2 1 

3 2 3 2 2 3 3 2 2 2 2 2 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 



 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 

3 2 3 2 2 3 2 2 3 2 3 2 

2 2 3 2 2 3 3 2 3 2 2 2 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

3 2 3 2 2 3 3 2 2 2 2 2 

2 2 3 2 2 3 3 2 2 2 2 3 

3 3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 

3 2 3 2 2 3 3 2 2 2 2 2 

3 2 3 2 2 3 2 2 2 2 2 2 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 

3 2 2 2 2 3 3 2 2 2 2 3 

3 2 3 2 2 3 3 2 2 2 2 1 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 

3 2 3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 

2 2 3 2 2 3 3 2 3 2 3 2 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 

2 2 3 2 2 3 3 2 2 2 2 3 

3 2 3 2 2 3 3 2 2 2 2 2 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

2 2 3 2 2 3 3 2 3 2 3 2 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 

3 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 2 

3 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 2 

2 2 3 2 2 3 3 2 3 2 3 2 

3 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 2 

3 2 3 2 2 3 3 2 2 2 2 2 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 

3 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 2 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 

2 2 3 2 2 3 3 2 3 2 3 2 

3 2 3 2 2 3 3 2 2 2 2 2 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 

3 2 3 2 2 3 3 2 2 2 2 2 

3 2 2 2 2 3 3 2 3 2 2 2 

3 2 3 2 2 3 3 2 2 2 2 2 



 

2 2 3 2 2 3 3 2 3 2 3 2 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

3 2 3 2 2 3 3 2 2 2 2 2 

3 2 3 2 2 3 3 2 2 2 2 2 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 

3 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 2 

3 3 2 2 2 3 3 2 2 2 2 3 

3 2 3 2 2 3 2 2 2 2 2 2 

3 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 2 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 

3 2 3 2 2 3 3 2 2 2 2 2 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 

3 2 3 2 2 3 3 2 2 2 2 2 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 

2 2 3 2 2 3 3 2 2 2 3 2 

3 2 3 2 2 3 3 2 2 2 2 2 

2 2 3 2 2 3 3 2 3 2 3 2 

3 2 3 2 2 3 3 2 2 2 2 2 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 

3 3 3 2 2 3 2 2 2 2 2 2 

3 2 3 2 2 3 3 2 2 2 2 2 

3 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 2 

3 2 2 2 2 3 3 2 2 2 3 2 

2 2 3 2 2 3 3 2 3 2 3 2 

3 2 3 2 2 3 3 2 2 2 2 2 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 

3 2 3 2 2 3 3 2 2 2 2 2 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 

3 2 3 2 2 3 3 2 2 2 2 2 

3 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 2 

3 2 3 2 2 3 3 2 2 2 2 2 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 

3 3 2 2 2 3 3 2 2 2 1 1 



 

3 2 3 2 2 3 3 2 2 2 2 2 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 

3 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 2 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 

3 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 2 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 

3 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 2 

2 2 3 2 2 3 3 2 3 2 3 2 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 

2 2 3 2 2 3 3 2 3 2 3 2 

3 2 3 2 2 3 3 2 2 2 2 2 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

2 2 3 2 2 3 3 2 3 2 3 2 

3 2 3 2 2 3 3 2 2 2 2 2 

3 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 2 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 

3 3 2 2 2 3 3 2 2 2 2 2 

3 2 3 2 2 3 3 2 2 2 2 2 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 

2 2 3 2 2 3 3 2 3 2 3 2 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 

2 2 3 2 2 3 3 2 3 2 3 2 

3 2 3 2 2 3 3 2 2 2 2 2 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 

3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 

3 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO 10.- ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA MUNICIPALIDAD DE ATE 

APROBADO POR ORDENANZA N° 491-2019-MDS 

 

 

 

 
 
 



 

 

ANEXO 11.- CANTIDAD DE UNIDADES VEHICULARES FORMALES EN EL DISTRITO DE ATE 

 

 

 

 



ANEXO 12.- CUANTIFICADOR DE REFERENCIAS 

 

                                 

 

                                                                                                   


